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Resumen Ejecutivo Informe Final de Auditoría Nº 824, de 2017. , 
Subsecretaría de Relacion~s Exteriores, Subsecretaría de Eváluación Social y 

otros organismos competentes, respecto a las acciones de preparación del 
Gobierno de Chile para implementar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

en su conjunto. 

Objetivo: La revisión tuvo por objeto practicar una auditoría a las acciones de 
preparación del Gobierno de Chile para implementar los Objetivos de Desarrollo 
So9t~nible, en adelante ODS, en su conjunto, a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriore's, cpmo presidente del "Consejo Nacional para la Implementación de la 
Agenda 2030", y los demás servicios competentes en la materia, esto es, Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, Ministerio Secretaría General de Gobierno, Instituto 
Nacional de Estadísticas y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 

· del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, al 30 de septiembre del ,año 2017; 
efectuada a través de las respectivas ·subsecretarías dé dichas carterps. 

Preguntas de la Auditoría: 

• ¿Se están preparando el Ministerio Secretaría General de la Presidencia y los 
demás servicios competentes para la implementación de la Agenda 2030? 

. • ¿Se encuentran los servicios competentes ., ejecutando acciones para la 
institucionalización, elaboración de estrategias, coordinación , supervisión y 
transparencia, en el marco de la preparación para la implementación 'de la Agenda 
2030? 

Principales Resyltados: 

• En cuanto a la institucionalización de la implementación, se verificó la 
constitución del ,Consejo Nacional para la lmplementáción de los ODS, con el 
objeto de promover y ejecutar la Agenda 2030 en el país, determinan,!:lo las 
instituciones responsables de liderar los procesos de internalización, 
implementación y seguimiento, coordinando el accionar de los Organismos de la 
Administración del Estado -e incorporando a otros estamentos en 'la discusión y 
apropiación de la citada Agenda. 

• A su vez, se constató que las instancias de coordinación interm.inisterial, 
identificadas como Grupo , Técnico de Trabajo, Red Gubernamental de ODS, 

~Comisión Social, Comisión Económica, Comisión Ambiental, Grupo de Trabajo de. 
Indicadores, Grupo de Trabájo ODS 16, Grupo de Trabajo ODS 17 y Red de 
Gobierno, todas creadas a objeto de promover la participación de los Organismos 
del Estado y actores sociales en la implementación de la Agenda 2030, no se 
encuentran formalizadas. En relación a la situación plante·ada, la Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores deberá arbitrar las medidas necesarias a fin de establecer 
formalmente, las funciones y roles de las entidades involucradas en la acquitectura 
organizacional para la coordinación de la implementaqión de la Agenda 2030 en el 
país, además de establecer mecanismos de registro estandarizados para las 

\ 

' : 



; 

' 

, \ , 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE,-OBRAS PÚBLÍCAS Y EMPRESAS 

UNIDAD.DE MEDIO AMBIENTE 

decisiones y acéio11es qúe se adopten, lo cual deberá ser informado a esta Entidad 
de Control en 60-dí~s hábiles desde la recepción de este informe. 

• · Eh io que respecta a 1>a disposición de' mecanismos y ejecución de acciones 
relacionadas a' la adaptación y ruapeo1 de las metas ODS al contexto nacional, se 
verificó la realización de actividades especialmente dedicadas a la identifi,cación y 
registro de· avances sobre las metas ODS, lo cual es un ejercicio constante de la 
institucionalización empleada por el Gobierno de Chilé para la implementación de 
la Agenda, reflejanao dicho trabajo en el Informe Vol~ntario Nacional e Informe de 
Diagnóstico,· ambos de 2017. Ahora bien, en el marco de la institucionalidad 
generada para la institucionalización de los ODS, se constató que el Ministerio de 
Relaciones Exteriqres, no cuenta con mecánismos e.instrumentos elaborados para 
estandarizar el ejercicio de mapear las iniciativas relacionad.as a la implementación 
de la Agenda. En relación con lo é;,mterior, la Subsecretaría de Relaciones 
_Exteriores deberá dar curso a la coordinación y acciones necesarias para contar 
con uno o más procedimientos destinados a la homogeniz~ción de criterios a la · 
hora de mapear las iniciativas ejecutada~ por cada una de las Carteras de Estado, 
que guarden relación con la implementación~de la Agenda 2030 y las respectivas ' 
metas ODS, informando de las medidas adoptadas a e&ta Entidad de Con_trol , en el · · 
.plazo de 60 días hábiles oesde la r~cepción del presente informe final. 

• En cuanto a fa disposición de planes de largo y/o mediano plazo que 
contengan los objetivos estratégicos nacionales y qoe a su vez planifiquen· las 
acciones relacionadas con la implementación de la Agenda 2030, se evidenció que 
la creación del Consejo a través del decreto Nº 49 de 2016, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, ha dado paso a la gestación de instancias de coordinación, 
elaboración y ejecución· de una estrategia nacional para abordar los ODS. Además, 
aparece que .cada uno de los servicios consultados dispone de plan·es largo y/o 
mediáno plazo, de carácter parcializados, los que, si bien no fueron gestionados 
eón mfras a dar cumplimie

1

nto a la Age'nda 2030, guardan estrecha relación con los 
O_DS definien.do a los responsables y atribuciones para su ejecución. : 1 

No obstante lo anterio'r, la Subsecretáría de Relaciones Exteriores deberá 
propender a la generación de instancias de coordinación con el objeto de I 

desarrollar mecanismos y/~ instrumentos para la planificación a mediano y largo 
plazo de las acciones vinculadas a ,la implementación de la Agenda, de tal forma 
que el Consejo Nacional asesore al Presidente de la República y sirva. de instancia 
de coordinación en la implementacióf"! y seguimiento de los ODS y de la Agenda, 

' observándose en t~I acto Jos principios de eficiencia, eficacia, coordinación· y 
control, informando· de las acciones realizadas en el plazo antes anotado. 

• En lo que respecta al . Ministerio Secretaría Generai de la ·Pr.esidencia, al 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, al Minis~erio Secretaría General de 
Gobierno, al Instituto Nacional de Estadísticas, y a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo del Mipisterio del Interior y Seguridad Pública', no hubo 
hallazgos en relación a las acciones auditadas~ 

1 Descrito en ~uroeral 2, letra a) del Capítulo II de est~ Informe Final. 

' . 
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_INFORME FINAL Nº 824 DE 2017, SOBRE 
AUDITORÍA EN LA S.UBSECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, 
SUBSECRETARÍA · DE EVALUACIÓN 
SOCIAL Y OTROS ORGANISMOS 
COMPETENTES, RESPECTO A LAS 
ACCIONES DE . PREPARACIÓN DEL 
GOBIERNO DE CHILE PARA 
IMPLEt0EN1AR LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN SU 
CONJUNTQ. 

SANTIAGO, , - 5 .,u¡· 2018 

En _cumplimiento del pla~ anual de 
fiscalización de esta Entidad de Control para el año 2017, y en conformidad con lo 
establecido en el artículo, 16, inciso primero, de la ley Nº 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General de la República, se efectuó una auditoría 
con la finalidad de revisar las acciones de preparación del Gobierno ·de Chile2 para 
implementar los ODS en su conjunto, por parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Ministerio de Desarrollo Social y otros organismo;:; competentes del 

- Estado, al 30 de septiembre de 20173. · 

El equipo que ejecutó la auditoría fue 
integrado .por los · fiscalizadores Benjamín Reyes Riesco y Sebastián Soza 
lnostroza, el abogado asesor Paulo Sepúlveda Sepúlveda, y la jefa de la Unidad de 
Medio Ambiente, María Francisc~ del Fierro Veszpremy. 

JUSTIFICACIÓN ,,.. 

La presente fiscalización se enmarca en la 
. auditoría coordinada que está llevando · a cabo en la región la Organización 

/ 

2 Para efectos de esta auditoría se entenderá la expresión Gobierno de Chile como la 
Administración del Estado, definida en el artícul.o 1 ºde la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, sin perjuicio que el levantamiento de la 
información se realizó a través del nivel ministerial. · 

3 En el caso del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Desarrollo Social, la auditoría 
se practicó a través de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores y la Subsecretaría de Evaluación 
Social, en virtud de las competencias que conforme al decreto con fuerza de ley Nº 161, de 1978, 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y la ley N° 20.530, les otorgan, respectivamente. 

ALSEÑOR 
JORGEBERMÚDEZSOTO 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 
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Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadora_s Superiores, OLACEFS, 
denominada "Auditoría Coordinada en la Preparación para la lmplenientaci<;'>n de 

. los Objetivos de Desarrollo Sostenibl~ en América Latina". 

En este sentido, la Agenda · 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, fue ~probada mediante la resolución Nº .70/1, de 25 de 
septiembre de 2015, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en adelante 
e indistintamente ONU, siendo suscrita por Chile y. los demás Estados Miembros 
.en el marco de la Cumbre de Desarrollo Sostenible de 2015. 

En virtud de l'o, anterior, · mediante el 
decreto Nº 49·de 2016, del Ministerio-de Relaciones Exteriores, se creó el Consejo . 
Nacional .para la Implementación de la Agenda 203.0 para el Desarrollo Sostenible, 
el cual tiene por objeto asesorar al Presidente/a de ~la República y servir de 
instancia de coordinación para la implementación y seguimiento de los ODS y de la 
citada Agenda .. 

I \ 

. En concordancia con lo declarado, la 
presente fiscalización se realiza para conocer las acciones que el Gobierno de 
Chile ha emprendido en la preparación para la implementación de la referida 
Agenda en ·e1 país, y así evaluar las acciones ejecutadas por los o~ganismos 
competentes, la institucionalidad impulsada y los mecanismos de gobernanza 

· empleados con objeto de aproximarse rl desarrollo sostenible y dar cumplimiento a 
los compromisos internáciona·les adquiridos. 

Asimismo, a través de esta auditoría la 
Contraloría General busca contribuir a lá implemeñtación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sosten_ible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 'su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, esta 
revisi.ón se enmarca especialmente · en los ODS, Nºs 1 e, Paz, Justicia ·e -
lnstitucjonés Sólidas; y 17,' Alianzas para lograr los Objetivos. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Agenda 2030 pára el Desarrollo 
Sostenible, establece un plari de _acción para alcanzar la sostenibilidad económica, 
social y ambiental para los 193 Estados Miembros que firmaron el acuerdo y 
definieron la guía de referencia para el trabajo a 15 años desde su. suscripción. En 
ella se. definen 17 Objetivo~ de Desarrollo Sost~nible, en adelante ODS, y 169 
metas, los cuales poseen un alcance universal y son aplicables a todos los países 
firmantes, independientemente de su nivel de desarroJlo, por lo que son de carácter 
integrado e indivisible. · · 

Al respecto, el punto 21 del, citado 
qocumento, establece que los nuevos objetivos y metas entraron en vigm el 1 de 

· · enero de 2016, guiando las decisiones que se adopten durante los próximos 15 
~ afros. A su vez, que se trabajará para implementar la Agenda 2030 dentr~-de ~ad~ 

( 4 
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país y en los planos regional y mundial, teniendo en cuenta las diferentes 
realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada uno y respetando sus 
políticas y prioridades nacionales. Asimismo, se e~tablece que se respetará I el 
margen no(mativo nacional para un crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, particularmente en los países en desarrollo, pero siempre de manera 
compatible con las normas y los compromisos internacionales pertinentes. Añade 
que es reconocida- la importanda que- para el desarrollo sostenible tienen las 
dimensiones regionales y subregionales, la integrac.ión económica regional y la 
interconectividad, ya que los marcos regionales y subregionales pueden hacer que 
sea más fácil traducir efectiv_amente las · políticas de desarrollo sostenible en 
medidas concretas a nivel nacional. ' · 

1 

Asimismo, el punto 47 de la citada 
resolución Nº 70/1 de 2015, señala que los Gobiernos son los principales · 
responsables de realizar, en el plano nacional, regional y mundial, el seguimiento y 
examen de los progresos conseguidos en el. cumplimiento de los objetivos y las 
metas durante los próximos 15 años, .por lo que, con el objeto de fomentar la 
rendición de cuentas a los ciudadanos, se llevará a cabo un proceso sistemático de 
seguimiento y examen en los distintos niveles. 

I 

De esta forma, el punto 72 de la resolución 
establece el .q:>mpromiso de los países firmantes en participar en un proceso 
sistemático de seguimiento y examen de la implementación de la Agenda, 
generando un marco sólido, voluntario, eficaz,. participativp, transparente e 
integrado que contribuirá de manera vital a la implementación de la Agenda y 
ayudará . a los países a maximizar y vigilar los progresos realizad9s al respecto 
para asegurar que nadie se quede atrás. 

En ~ relación con lo anterior, a través d~I 
Informe del Grupo lnterinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los 
ODS, de· 17 de diciembre de 2015, y aprobado por resolución E/CN.3/2016/2/Rev1 , 
de 29 de febrero de 2016, en el cuadragésimo séptimo período de sesiones de la 
Comisión de Estadistica de las Naciones Unidas, se establecieron los Indicadores 
de Seguimiento de la Agenda 2030, ifistaurándose 230 indicadores para los 17 
ODS y las 169 metas, los que permitirán medir el progreso -realizado hacia el logro 
de los_ ODS, y con ello aprender de las experiencias e identificar las zonas 
prioritarias para la destinación de los r~cursos que sean necesarios. 

De esta manera, los ODS definidos en la 
resolución Nº 70/1 de 2015, tras un proceso inclusivo de negociaciones 
intergubernamentáles, son los que se exponen a continuación: 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza er:, todas sus formas y .en todo el mundo. 

Objetivo 2. 
Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible. 

.' 1 
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Objetivo 3·. 

Objetivo 4. 

Qbjetivo 5. 

• Objetivo 6. 

Objetivo 7. 

Objetivo 8. 

Objetivo 9. 

Objetivo 1 O. 

Objetivo 11 . 

Objetivo 12. 

Objetivo 13. 

Objetivo 14. 

Objetivo 15. 

Objetivo 16. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA -

Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas 
las edades. 

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos. , , . 

Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas. 

Garantizar la disponibilidad y la gestión ,sostenible del agua y el 
saneamie11to para todos. 

Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, soste.nible y 
moderna para todós. 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 
el empleo pleno y produ(?tivo y el trabajo decente para todos. 

Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
I 

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos. 

Conservar y útilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sostenible . 

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible Qe los 
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad. 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo·. 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a 
todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas. 

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza , 
Objetivo 17 · Mundial para el Gesarrollo Sostenible. 
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• Finalmehte, en lo que interesa, el punto 78 
· de la aludida resoludón: declara que se ,álienta a los Esta_dos Mie'níbros a que 

formulen lo antes posible resJ;>Lestas nacionales ambiciosas · para · la 
, implem~ntación general de la gresente Agenda; la~ que pueden facilitar .la· 
transición hacia · los Objetivos de Desarrollo Sostenible y basarse en los 

/ · instrumentos de. planificación existentes, como las ~ estrategias .nacionales . de 
desarrollo y desarrollo sostenible, según procéda. ~ 

Ahora. bien, en conformiqad con el ma·rco 
jurídico internacional propuesto por la ONU, el Gobierno de Chile aprobó el depr~to 
Nº 49, de 2016, del Ministerio ·de Relaciones Exteriores, que Crea el Consejo 
Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el _Desarrollo Sostenible, 
en . adelante e · indistintamente · el ConseJo, com.puesto pór el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, quien lo 'preside; el Minister.io de Economía, Fomento y_ 
Turismo; el Ministerio de Desarrollo -Social y el Ministerio de. Medio .Ámbiente; 
según se establece e.n el artículo 2º de.1 c_uerpo legal. ' · 

, . 

_ Por su parte, ·el artículo 4º. del referido , 
decreto, dispone que las principales funciones del Consejo son las siguie'ntes: a) 
Asesorar'al Presidente/a dé la República en la implementación y seguimiento de la 
agenda; b) Servir de instancip de coordinación en la implementación y seguimiento 
de la Agenda y de-los ODS ~ nivel nacional, acorde a .los procesos y reur:iiones que 
se realicen a nivel internacional y regional, y e) Servir de instancia de coordinación · 
con las entidades pertinentes, ya ·sean gubernamentales, organizaciones 
internacionafes, organizaciones/ no gubernaméntales, sector privado 110 socie·dad 
civil, en aquellos aspectos técnicos que .digan relación ~on la posición nacional 
respecto de la Agenda yfos ODS. 

K su vez, el' artículo 5º del decreto en 
·mención establece que el Consejo tendrá una .Secretárí~ Técnica 'a qaFgo del . 
Ministerio de Desarrollo Social la que tendrá como objetivo solicitar, -Gonsolidar y 
analizar la información · para la elaboració,n' del lr;1formé Nacional , sobre ODS, 
establecer coordiAaciones técnicas con Agencias de Naciones Unidas para contar 

~con su colaboración, proponer un plan estratégico para su difusión y coordinar las 
reunior:ies del Consejo. . · - . - · · · 

Cabe· destaear el artículo 6º del inrsmo 
decteto, el cual dispone que tanto el- Consejo como su Secretaría Técnica, 
contarán - con la asesoría del Instituto Nacional, de Estadísticas: INE, el cual 
colaborará con la ad¡3ptadión y ·definición de criterios para la · elaboración de 

. in9icádores .de monitoreo de los ODS, principalmente .orientados a ma·nt~ner · 
. estándáres de comparación adecuados. 

' 
· - . ' F .As·imismo, el artículo 7° del referido cuerpo 
legal añade que el Ministerio de Relaciones Exteriores p restará el apoyo técnico y r a.dtTiinistmtivo que sea ne'°;sario para el ildecua·~o fuocionamiento del Consej o. 

' 
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Por último, el artículo 12 del mencionado 
decreto, establece que los órganos de la Administración del - Estado y sus 
funcionarios deberán prestar, dentro del árr,ibito de sus funciones y atribuciones, la 
colaboración que resulte pertinente para el logro de los objet_ivos del Consejo. 

Además, en· materias relacionadas con las 
competencias de los orga11ismos públicos involucrados en la implementación de la 
Agenda 20~0 y considerados en la presente auditoría, esto es, la Subsecretaría 
General de la Presidencia, la Subsecretaría- de Relaciones Exteriores, la 
Subsecretaría de Evaluación Social y el Instituto Nacional de Estadísticas, cabe 
tener presente la. normativa q_ue se pasa a exponer . 

• ¡ / 

La ley Nº 18.993, Crea el Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia de la República, en · adelante e 
i_ndistintamente MINSEGPRES, y establece en su artículo 2º_ que corresponderá 
especialmente a dicho Ministerio, en lo que interesa: a) prestar asesoría al 
Presidente de la República, al Ministro del Interior y a cada uno de los ministros, en 
materias políticas, jurídicas y administrativas, como asimismo, asesorar· al 
Presidente de la República y al Ministro del Interior y demás ministros, cuando así 
lo requieran, en lo que se refiera a las relaciones del Gobierno con el Congreso. 
Nacional; -como también con los partidos políticos y otras organizaciones sociales e 
instituciones de la vida nacional, en coordinación con el Miñisterio Secretaría 
General de ~o~ierno; b) propender al logro de una efectiva coordinación 
programática general de la gestión de Gobierno, y d)·efectuar estudios y análisis de 
corto y mediano plazo relevantes para las decisiones políticas y someterlos a la 
consideración del Presidente de la República y del Ministro del Interior. · 

, A su vez, el decreto Nº 7, de 1991 , del 
MINSEGPRES, que Aprueba Reglamento Orgánico del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, dispone en su artículo 1 O que su División de · 
Coordinación lnterministerial se encargará de, . en lo que interesa, c) efectuar un 

. análisis y ponderación permanente del cumplimiento de los planes y programas del 
' Gobiernó en las distintas áreas, proponi~rido al Presidente de la República 

planteamientos que permitan corregir las eventuales desviaciones. 
. ' 

Por su parte, el decreto ·con fuerza de ley­
Nº 161, de -1978, del Ministerio de Relaciones Exteriores, QUe Fija el Estatuto 
Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que dicho Ministerio es 
el Departamento de Estado encargado 'de la planificacióíl, dirección, coordinación, 
ejecución, coritrol e información de la política exterior que formule el Preside,nte de, 
la República. <. 

, Añade que, en consecuencia, le 
corresponderá, entfe otras materias, coordinar las actividades de los distintos 
ministerios y organismos públicos en aquellos asuntos que inciden en la política 
ext~rior, e intervenir en todo lo re1acionado con la determinación y demarcación de 
las fronteras y límites del país, así como en todas las cuestiones que atañen a sus 
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' . 1 -
zonas fronterizas y a sus espacios aéreos y marítimos y a la política antártica, en 
general. ' . / 

. En tanto, la ley Nº 20.530, que Crea ·el · 
_ Ministerio· de Desarrollo $acial ·y Módifica Cuerpos Legales que Indica, señala 'en 

su.artículo 1 º que este será la Secretaría de· Estado en<?argaga de ~olaborar .con el 
Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, planes, y 
programas en máteria de equidad' y/o _desarrollo social, especialmentE! aquellas 
destinadas a erradic;:ar la pobreza .Y brindar . protección social a 1a·s personas o , 
grupos, vulnerables, ·promóviendo la movilidad e integración social y la participación· 
con iguald.ad d~ -opor u~idades en la vida nacional. 

_ ·'A. su vez, el Ministerio de D.esarrollo Social, 
en adelante e indistintamente MlbESO, velará por la coordinación, con-sistencia y 
cbherencia · de las políticas, planes y progr.amas en materia de e qaidad y/o 

, de~arrollo social, a nivef nacional y regional.· Asimismo, velará ·por que ·dichos 
planes y programas .se illipleme.nten en forma descentralizada. o desconcentrada, 
en su caso. 

I ' 

. Fina1rn·ente, ·1a . ley . Nº 17.374, que Fija 
Nuevo Texto Refundido, Coordinado y Actualizado 'deí DFL Nº 313 de 1~60, dél 
Mi'nisterio de Hacienda, que Aprobar~ la Ley.· Orgánica Direcci6r:, Estadística y 
Censos y Cr.éa el Instituto Naciónal de Estadísticas,· establece.en su artículo 2º, en . . ,.., 
lo que interesa, que corresponderá al INE: a) efectuar el proceso de Jecopilación, 
elaboración técnica, análisis y publicación de las estadísticas oficiales y e) visar, 
dándole carácter oficial, los datos estadísticos que recopilen los organismos 
fiscales, .semifiscales y empresas del Estado. 

/ 

. Ahorq bien, en . concordancia con el 
:' enfoque de la auditoría coordinada antes· anunciada,, ~s nece.sario destacar los 

·conceptos de Centro de Gobierno y Gobernanza, el primero referido a la institución 
o grupo de institucio1;1es que apoya al prim~r mandatario, radicadas en el Pode.r­
Ejecutiyo, coordinadas entre sí. y orientadas par~ dotar al presidente d~· un staff 
político y técnico capaz de asesorarlo durante el proceso de toma dé decisiones, ,. : 
mejorando así la elaboración de p'olíticas públicas entre otras rñaterias4. Y el 
segundo, -re!acionado a la, habilidad y . capacidad gubernamental de formular e 

-· implementarJ de forma efectivª, políticas públicas por medio del establecimiento de 
relaciones y asociación coordinada entre organizaciones públicas y/o privadas5. 

I 
. C~be mendon-ar que· rnediant~ los oficjbs 

Nºs 39.475 y 39.473, ambos de 9 de noviembre 2017, ~e remitió con carácter de 
reservado el p·reinforme. de observaciooes NQ 824, de 2017, a la ~ubsecretaría de 
Relaciones Exteriores y a' la Sub~ecretaría d~ Evaluación Social, respectivamente, 

/' 

- . 

• , 4 OCDE (2004). "Co-ordination at the Centre of Government: The functions and Organization of t~e 

/ 

Government Office Comparat ive; Analysis of OCDE Countries", ~ igma papers Nº 35. 
5 Referencial de Evatuación de la Gobernanza del Centro de Gobierno, 2016, elabo!ado por el 
Tribuna l de ~ uentas de 1~ Unión. . l , 

9 

/ 

V , 

í 

- ,1 



• l 

! 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

con el objeto de que tomaran conocimiento y formularan los alcances y precisiones 
que, a su juicio procedieran, lo que el primer organismo concretó fuera de plazo 
mediante su oficio ordinario Nº :13.735, de 1 de diciembre de 2017, en tanto que el 
segundo lo hizo, a través del oficio ordinario Nº 010/5 .. 068, de 30 de noviembre de 
2017. 

• I 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto practicar 
una auditoría a las acciones de preparación del Gobierno de Chile para 
implementar lbs Objetivos de Desarrollo Sostenible en su conjunto, a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, como presidente del Consejo Nacional para la 
implementación de la Ag~nda 2030, y los demás servicios competentes en la 
materia,' esto es, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Ministerio de 
Desarrollo Social, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Secretaría General 
de Gobierno, Instituto Nacional de Estadísticas y la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, al 30 de 
septiembre del año 2017. 

La revisi,ón tendrá por finalidad verificar la 
citada preparación, evaluando los componentes de gobernanza de centro de 
gobierno y de políticas públicas, conforme a las direGtrices instaurad.as en el marco 
de la auditoría coordinada. ' 

METODOLPGÍA 

El exa~en se pract,có de acuerdo· ~on la 
metod0logía de auditoría de esta Entidad Fiscalizado'ra, dispuesta en la resolución 
Nº 20, de ·2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías efectuadas por la 
Contraloría General de la República y los procedimientos contenidos en la 
resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que Aprueba Normas de 
Control Interno de este Ente Fiscalizador, e incluyó comprobaciones selectivas de 
los registros y la aplicació[l de otros procedimiento~ de auditoría, en la medida que 
se estimaron necesarios. 

. . Cabe.. precis~r que las observaciones que 
la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que re·aliza s~ 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se eñtiénden por Altamente complejas (AC), Complejas (C), aquellas 
observaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funcionarias- comprometidas, entre otros · aspectos, 
son · consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se 
clasifican como Medianamente complejas ·(MC), Levemente complejas (LC), 
aquellas que causen un menor impacto en e.sos criterios. · 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

. Respecto a las acciones adoptadas por el 
Estado de Chile a fin de-preparar la implementación de la Agenda 2030; el universo 
de esta auditoría está compuesto por todas las iniciativas orientadas al 
cumplimiento de este objetivo, relacionadas con los componentes de gobernanza, 
institucionalización, estrategia, coordinación, supervisión y transparencia, definidos 
por la auditoría coordinada. . ' 

\ 
En este sentido, para los efectos de las 

validaciones realizadas no se consideró una muestra previamente determinada, 
sino que ésta se conformó por las iniciativas identificadas durante la ejecución de 
la auditoría, ya sean políticas .públicas, estrategias, programas u otras, 
relacionadas con la Agenda 2030. 

La información utilizada para las 
validaciones fue facilitada por la Subsecretaría General de la Presidencia, los 
organismos públicos adscritos al Consejo Nacional, tales como la Subsecretaría de 
Relaciones Exteriores, la Subsec;retaría de Evaluación Social, la Subsecretaría d~ 
Economía y Empresas de Menor Tamaño y el Instituto Nacional de Estadísticas, 
además de instituciones competentes sobre la materia de análisis, 
·correspondientes a la Subsecretaría General de Gobierno y la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, pu~stas a disposición de esta Contraloría 
General en sucesivas entregas, siendo la última-el 10 de octubre del año 2017. 

I ' 

RESULTADO DE LA A'-1DITORÍA 

Del examen practicado,. en lo que respecta 
al Ministerio Secretaría General de l_a Presidencia; al Ministerio de Ecqnorriía, 
Fomento y Turismo; al Ministerio Sécretaría General de Gobierno; al Instituto 
Nacional de Estadísticas; y a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, sobre la materia 
objeto de la presente auditoría, no se identificaron hallazgos sobre los cuales 
efectuar observaciones. 

No obstante lo anterior, se ha detectado lo 
que sigue: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Sobre la existencia de mecanismos e instrumentos de seguimiento para la 
implementación de la Agenda 2030, y de una unidad encargada de dicha labor. 

. . 
Habida consideración de que una de las 

principales iniciativas para la implementadón de la Agenda 2030 en Chile, fue la 
promulgación del ya citado decreto Nº 49 de 2016, en mayo de ese año; se requirió 
a la Subsecretaría de Evaluación Social del Ministerio de Desc1rrollo Social, que J 

inf?rmara acerca de la ejecución de auditorías internas reladonadas a los procesos 
1 
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de implementación de la Agenda 2030, sobre la disposición de mecanismos para 
corroborar la referida implementación y respecto a la existencia de --una unidad 
responsable de coordinar y controlar dichas acciones. 

a) En cuanto al desarrollo de auditorías 
internas relacionadas a los procesos de implementación de la Agenda, 2030 y 
sobre la disposición de mecanismos para ·corroborar esa acción, en su oficio 
ordina·rio Nº 3.562, de 24 de agosto de 2017, la Subsecretaría de Evaluación Social 
indicó que la Unidad de Auditoría Interna incluye en su plan anual de auditoría, 
materias asociadas a las funciones propias de la entidad, entre ellas las r~lativas a 
la inversión pública, el monitoreo y seguimiento de programas públicos en el· 
ámbito social y la cooperación público privada, entre otros aspectos relaciónados 
con s1:1s fines, y que desde el año 2014, se han ejecutado cuatro auditorías 
vinculadas a materias de la Agenda 2030, a saber: 1) Auditoría Generación de 
Información Actualizada de las condiciones sociales y económicas de la población 
CASEN, año 2014; 2) Auditoría Línea de Superación de la Pobreza, modalidad 
Fondos Concursables, año 2014; 3) Auditoría Gestióñ de Convenios Directos del 
Fondo de Iniciativas para ·la superación de la pobreza, año 2015, y 4) Auditoría a 
Convenios·de Transferencia Pendientes de Cierre, año 2016. 

. Conforme a los antecedentes recabados, 
es dable señalar que las acciones informadas por el servicio, efectuadas por la 
Unidad de Auditoría Interna, no· constituyen auditorías sobre los procesos internos 
adoptados por el MIDESO en cuanto a su labor como Secretaría Técnica para la 
implementación .de la Agenda 2030, específicamente aquellos C:.¡Ue emanan de los 
com-prom.isos establecidos. en el artículo 6º del citado decreto Nº 49 ,de 2016, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, sino ·que corresponden al seg.uimiento· y 
monitoreo permanente a los grados de cumplimiento de los compromisos 
generados en auditorías internas de procesos institucionales, que efectúa a través 
de la herramienta "Cuadro de Mando Integral" administrada por el D~partamento 
de Control de \3estión, así como de la elaboración y remisión de los inf9rmes de 
actividad mensual al Consejo· de Auditoría Interna General de Gobierno, y del 
soporte informático denominado "Balanced ScoreCard", en el cual se realiza 
seguimiento y control de un conjunto de indicadores de gestión de la institución 
asociados al centro de responsabilidad "Auditoría Interna". 

De esta forma, se evidenció que la Unidad 
de Auditoría Interna de la Subsecretaría · de Evaluación Social no ha realizado 
auditorías y que a su vez no cuen~a con mecanismos, instrumentos. y/o indicadores 
para dar seguimiento y control permanente a sus labores en el marco de la 
implementación de la Agenda 2030, y la figura de Secretaría Técnica del Consejo 
por parte del MIDESO, establecida en el referido decreto Nº 49 de 2016. 

_ Lo anterior cobra relevancia, dada la 
necesidad de dar seguimi~nto a los compromisos que tiene el Ministerio de 
Desarrollo.Social, conforme fue descrito en el artículo 6º del referido decreto Nº 49 
de 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

I 
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' ' 

b) Respecto al equipo o unidad 
responsable de coordinar y controlar la jmplementélcion de la Agenda ·2030, .se. 
comprobó que diferentes divisiones de la Subsecretaría de Evqluación Social se 
encuentran trabajando en acciones vinculadas a los ODS, para lo cual se utiliza la 
estr.uctura jerárquica de la institución, contenida en la mencionada ley Nº 20.530 y 
en el decreto Nº 15, dé 2012, ael Ministerio de- Des.arrollo ~ocial1 que Aprueba el 
Reglamento del Artíéúlo Aº de· la Ley, Nº 20.530, el cual se refiere a la E~tructura 
Orgánica de las Sabsecretarias de Evaluación Social y de Servicios Sociales. . 

. En este se1"1tido, de los· antecedentes 
reunidos aparece que la División Observatorio Social, dependiente · de la 

· , Subsecretaría de Evaluación Social, es la que contribuye en la coordinaéión de 
acciones con la Red Gubernamental ODS, además de la coordinación, ensamblélje 
y primera edición dé los informes de avance prevío a la edición y validación · de 
autoridades, así como con- la organización de talle.res para la difu~ión y diálogo 
sobre la Agenda 2030 y los desafíos del país, conv,ocando a actores de la sociedad 
civil, sector privado y. pú,blico, academia y a cpntrapartes designadas desde 
organismos autónomos y otros poderes del Estado qúe han manifestado interés er 
participar. 

Según de$cribió la Subsecretaría en 
cuestión, las labores ejecu\adas por la División Observatorio Social, surgen del 
artículo 15 del decreto Nº 15, de 2012, .antes señalado, donde se establece que 
dicha división tendrá a ~u·cargb el análisi~ de lá realidad social nacienal y regional, 
de mod.o de detectar las necesidades sociales de la población para el oportuno 
diseño .de políttcas sociales,. y que le corresponderá también, la_ sistematización_ y 

. análisis de registros de datos, información y estadísticas que describan la realidad 
social del país, y el estudio y propuesta de )as metodologías para la recolección y 
procesamiento de información para la entrega de encuestas sociales, así cómo de 
otros indicadores en materias de competencia del Ministerio. 

Ahora oien, y sin perjuicio de lo intormado, 
considerando la preeminencia ,de dar curso a la implementación de la Agenda 
2030, entre la información aportada no aparece que se en·cuentren formalizadas 

. 1 

las obligaciones y funciones atribuidas a la Givisión Observatorio Soci~I con el 
objeto de coordinar las acciones que ~ean necesarias en el marco de, la ejecución 
de la Agenda, las cuales surgen de las funci.ones definidas en el 9itado decreto 
Nº '49 de 2016, lo que eventualmente podría provocar discontinuidades de las 
acciones hast~ hoy ejecutadas: 

( 

;{) . 

Con los antecedentes ' analizados, · se 1 

advierte la ausencia de auditorías internas sobre los procesos adoptados por e·I 
MIDESO en cuanto a su labor com0 Secr~taría Técnica del Qonsejo Nacional pa·ra 
la implementación de los ODS, específicamente aquellos que emanan de los 
compromisos adscritos al Ministerio de Desarrollo Social en el artículo 6º del citado 
decreto Nº :49 .de 2016, abordada· en la letra a) del .. presente acápite, lo que se 
aparta de lo previsto en la resolución exenta Nº 1.485, qe 1996, que Aprueba 
Norma de Contr.ol Interno de la Contraloría General, n0rmas generales', letra e), . . 

1'3 
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vigilancia de los controles, Nº 38, en cuanto a que los directivos deben vigilar ' 
continuamente.süs operaciones y adoptar inmediatamente las medidas oportunas 
ante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios 
de economía, eficiencia y eficacia; en relación con el capítulo V del mismo 
instrumento, letra a) responsabilidad de la entidad y N_º 72, en cuanto la dirección 
es responsable de la aplicación y vigilancia de los controles internos específicos, 
necesarios para sus operaciones, por lo que debe ser conscjente de que una 
estructura rigurosq en este ámbito' es fundamental para co.ntrolar la organización, 
· 1os objetivos, las operaciones y _los recursos. 

A ·su . turno, la falta de mecanismos e 
instrumentos de seguimiento sobre la implementación de la AgeRda 2030, también 
~bordada en la letra a) precedente, así como· la falta de formalización de una 
unidad encargada en esta materia, tratada en la letra b) de este acápite, no .se 
avienen con lo previsto en los numerales 38 y 43, letra a), del capítulo 111 de la 
anotada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, en cuanto a que las estructuras de 
control interno y todas las transacciones y hechos significativos deben estar 
c1aramente documentados y disponibles para su verificación, y- respecto de la 
vigilancia continua que deb~ existir de las operaciones adoptando inmediatamente 
las medidas oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o actuación 
contraria a lps principios de eGonomía, eficiencia y eficacia. 

En su respuesta. al preinform~ de 
observacLones, en cuanto á la ausencia de auditorías internas sobre los procesos 
adoptados por -el Mll;)ESO, considerando su labor como· Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional, expuesta en la letra a) de este acápite,. la entidad_ auditada 
señ_aló que, efectivamente, desde que se dictó ef decreto' Nº 49 de 2016, fueron 
definidos -y 'regulados los procesos y funcionamiento del Consejo Nacional para la 
Implementación de ía Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, cuyo objeto es 
servir de instancia_ -de coordinación para tal implementación y asesorar al 
Presidente de la Repúbl'ica en esta materia . 

. Agregó que, con posterioridad a la entrada 
en vigencia de dicho acto administrativo, se constituyó la Red Gubernamental de 
los Objetivo~ de Desarrollo Sostenible, lo que fue acordado por el citado Consejo 
en reunión de 22 de agosto d~ 2016, conforme se establece en la Carta Nº 3 de 
esa fecha que adjuntó a su presentación., y que con _ello, el citado Consejo y los 
procesos asociados a su funcionamiento y operación fueron iniciados a canta~ de 
las datas señaladas. 

En este contexto, añadió que la 
' formulación del Plan Anual de Auditoría. 2016, año de inicio del funcionamiento del 

C0nsejo y de los proc~dimientos formales para su implementación, correspondió 
afinarla a diciembre de 2015, fecha en la cual no estaban incorporados los 
procedimientos ·tormal~s de la Secretaría Técnipa al mapa de procesos de la 
Subsecretaría aludida. 

14 .. 
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. Por su parte, expresó que para la 
formulación ' del Plan Anual de Auditóría 2017, afinado en didembre de 2016, se 
tomó en consideración' la exposición al riesgo y los controles asociados a los 
procesos existentes a la fecha, áe .acuerdo a la metodología. definida en ' el 

· Do~umento Técriico ·Nº 63, de. 2015, Versión ;0.2 , de 2015, Formulación del Plan 
Anual de Auditoría basado en riesgos, del Consejo de Auditoría Interna General de 

· Gobierno, la que en definitiva, no ponderó como procesos necesarios de auditar lo_s 
asociados al funcionamiento de la SecretaríaTécnica. 

· En tal sentido, le! · entidad concluyó' que el 
Plan ArítJal· de Auditoría de 2017, oo ·consideró dicha materia, dádo que canfor.me a 
la metodología de riesgo, no constituía un proceso auditable, a diciembre de 2016, 
rTJ,ateria que corresponde -sea revisada nue\lamente con motivo de la definición del 
Plan·Anual de Auditoría 2018, durante el mes de diciembre, de 2017, atendida la 

( 

evolución de los procesos d~I Consejo . y en particular, de aquellos que 
corresponden al rol de dicha Subsecretaría como Secretaría Técnica . 

. En atenció.n a que los antecedentes 
puestos a disposición no desvirtúan lo observado, por cuanto la entidad no adjúntó 
antecedentes para verificar la inclusión en los procesos de evaluación de ~quellas 
materias relacionadas con s·u accionar como Secretaría Técnica .del Consejo, debe 
mantenerse lo observado por esta Entidad de Control. 

,... En ' lo concerniente a la falta de 
mecanismos e instrumentos de seguimiento sobre la implementación de la Agenda 
2030, desarroilada de igual f.orma en la letra a) de esta observacion 1 el servicio ·no 
emitió pronl!nciamiento en su oficio de respuesta, por lo que s·e mantiene lo 
observado por esta Contraloría General. 

_ Por últime, sobre la formalización de las 
obligaciones y funciones atribuidas ·a ·1a División Observatorio Social con el objeto 
de· coo.rdinar las accioqes que sean necesarias en ~I marco de la

1 

implementación . 
de la Agenda, descrita en la letra D) de este acápite, lc;i Subsecretaría de 
Evaluación Social indicó que la Secretaría Técnica del Consej0 no está a cargo de 
implementar la Agenda 2030, sino que conforme al artículo 5º del decreto Nº 49 de 
2016, tiene por objetivo solicitar, analizar y consolidar' la informacién ·para la 
elaboración del Informe Nacional sobre ODS, establecer coordinaciones técnicas. 
con .Agendas de Naciones Unidas para contar con su colaboración , proponer un ' 

·plan e.stratégico·para su difusión y coordinar las re.uniones del Consejo. ' 1 

En .efecto, agrega que las obligaciones y 
funciones de la División de Observatorio ' Social, en . t~nto ejercicio d~ las 
competencias de la Secretaría Técnica del Consejo, deben entende'rse en relación 
a .su · objetivo según el citado decreto Nº 49 de 2016 .y no en cuanto a la 

/ 

. implementación de la Agenda 2030,. tarea que compete directamente a todos los 
órganismos d.el Estado de Chile con competencias en las materi'as que hacen 
referencia a_ cad~ ~no de los Objetivos de Desar~ollo Sostenible. 

x() , . 
. , . ·1 
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Sobre el particular, debe señalarse que de 
la información aportada por la entidad, no aparece que. se encuentren formalizadas 

, las obligaciones y funciones atribuidas a la División Observatorio Social con el 
objeto de coordinar las acciones que sean necesarias en el, marco de la 
implementación de la Agenda 2Q30, las cuales se desprenden del antes citado 
decreto Nº 49 de 2016, por lo que se mantiene lo observado por esta Contraloría 
General. 

\ 

Lo anterior, en el contexto de la necesidad 
de coordinar la implementación de la Agenda 2030 de forma ordenada y continua 
en el tiempo, procurando la promoción y consolidación de aquellos. grupos de 
trabajo que han adquirido experiencia en la materia. · 

-
11. , EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. En relación a las estructuras, atribuéiones e instancias de coordinación para 
la implementación de la Agenda 2030, no formalizadas. 

1 

a) Comd ya se expresara, el decreto Nº 49, 
de 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores, creó el Consejo Nacional para la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrc,llo Sostenible, irrte9rado por los 
ministerios de Relaciones Exteriores -que lo preside-; de Economía, ·Fomento y 
Turismo, de Desarrollo Social, y del Medio Ambiente, lo que configura el proceso 
de institucionalización definido por el Gobiernq de Chile con el objeto de dar curso 
a la implementación ?e la Agenda 2030. 

El citado decreto en su artículo 4 º, 
establece que el Consejo deberá asesora( al Presidente/a de la República en la 
.implementación y seguimiento 'de la Agenda 2030, función que para la presente 
auditoría resulta relevante considerando que configura al citado <;orisejo como un 
Centro de Gobierno en lo que respecta a la gestrón en tornó a la consumación de 
la referida a9enda. 

En este sentido, según lo informado tanto 
por la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, para lo abordado en esta auditoría 
en representación del Ministerio del ramo que preside el Consejo, como por la 
Subsecretaría de Evaluación Social, en representación del Ministerio de Desarrollo 
Social que cumple el rol de, ?ecretaría Técnica del mismo, con el objeto de 
fomentar la participación y coordinar las acciones necesarias en el marco de la 
implementación de la Agenda 2030, s.e estimó pertinente dar curso a la· 
constitución de la Red Gubern~mental de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo 
que fue acordado por el Consejo en reunión de 22 de agosto de 2016, con el objeto 
de coordinar el trabajo de seguimiento e implementación a nivel nacional de la 
referida Ageñda. 

Cabe señalar que según consta en el ·Acta 
de la Segunda Reunión Red MINREL ODS, de 17 de enero de 2017, el quehacer 
operativo del Consejo lo r~aliza el denominado Grupo de Trabajo Técnico, GTI, a 
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. . 

cargo de representantes de los cuatro ministerios qúe compooen al Consejo y del 
ln$füuto Nacional de Estadísticas, en su rol de asesor, equipo que se reúne 

· semanalmente en la Dirección de Política Multilateral, DIMUL TI , del Ministerió de 
Relaciones Exteriores; con objeto de coordinar la ejecución de las tareas trazadas· 

· en el Pl·an de Trabajo del Consejo. , 

, . En relación a la conformación de la Red 
.Gubernaméntal, la Subsecretaría de Evaluación. Social informó a esta ,Entidad de 
Control mediante correo electrónico del 26 de septiembre de 2017, acerca del 
oficio Nº 060/3.586, de 7 de septiembre de 2016, dirigido a todos los mjnisterios del 
país, por el cúal- se solicitó la desig·nación de contrapartes para la Red 
Gubernamental de Objetivos de D'esarro'llo Sostenibl.e. Además, puso a disposición 
la_ convocatoria remitida por el mismo medio, el 26 de septiembre ·de 2016, por 
parte de una fun~ionaria de la División Observatorio Social del-Ministerio, a reunión 
el 3 de octubre del mismo año, con el objeto de constituir la citada Red 
Gubernamental · de los ODS. Acompañó igüalmente, el programa y la lista de 
ásistencia de los organismos participantes en dicha reunión, además del listado de 
representantes ministeriales en la Red Gubernamental d~ los ODS, adjuntando los 
instrumentos de respaldo con que los Organismos Públicos participantes de dicha 
Red, dieron respuesta al citado oficio~ 

. . 
Posteriormente, conforme se expone e,n el 

Acta de la Segunda Reunión pel Consejo, ' de 23 de enero de 2017, ·de . la 
coordinación y accion·es ~jecutadas por la referida Red Gubername1ltal , se 
procedió a la creación de las Comisiones y Grupos de T·rabajo ·para abordar de 
forma práctica las fases iniciales involucr~das en la implementación de la Agenda 
2030 en el país. Al respecto, los representantes de cada uno 'de los miembros del 
Consejo, acordaron el documento."Diredric~s de funcionamiento y participación en 
las .Comisiones y Grupo de -Trabajo para la implementación de la Agenda 2030", 
para r el desarrollo de actividades relacionadas con: i) estudio de avance d·e las 
a~ciones públicas vinculadas a los ODS; ii) contribución a la elaboración del­
diagnóstico inicia1; iii) revisión de los indicadores vinculados a los objetivos y sus 
metas y iv) proposición de . fuentes de información y me~odologías cuando 
corresponda. ' 

En este contexto, se constituy9 la Comisión 
Social a cargo del Ministerio de· Desarrollo Social; la C_omisión Económica a cargo 

. del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; y la Comisión -Ambiental a cargo 
del Ministerio del Medio Ambiente, además de conformar-se los Grupos de trabajo 
denomi11ados: Grupo de Trabajo de Indicadores a cargo del INE; Grupo de Trabajo 
ODS 16 a cargo del Ministerio-de Desarrollo $0.cial y Grupo de Trabajo ODS 17, a 
car.go del Ministerio ,de Relaciones Exteriores, todos apoyados por ra Secretaría 
Técniccil d~I Consejo. / · 

. En relación a la creación de las 
Comisiones y Grupos de Trabajo, la Subsecretaría de Evaluación Social 
proporcionó a esta Contraloría antecedentes sobre la convocatoria realizada por ~I 
Ministro de .la· época de esa misma cartera, señor Marcos Barraza Gómez en la 

., 
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_reunión de 26 de enero de 2017, adjuntando el Programa y la lista de asistencia de 
dicha reunión. 

Con los · antecedentes descritos 
anteriormente, se evidencia que el Consejo Nacional para la lmplernent.ación de los 
ODS ha generado un proceso de· institucionalizac(ón con el objeto de\ abordar la 
Agenda 2030,, determinando las instituciones responsables de liderar el proceso de 
internalizacjón, implement~ción y seguífl'!iento, para lo cual ha coordinado el 
accionar de los diferentes Organismos de la Administración del Estado, además de 
incorporar a otros estamentos a la discusión. Sin. embargo, dicho proceso no ha 
sido formalizado. y .por tanto estas funciones no se encuentran plasmadas en 
ningún documento oficial. 

b) R·especto a la coordinación eón otros 
1 

poderes del E~tado, otros niveles del ~obierno, la sociedad civil, el sector privado y 
la academia, para fa implementación de la Agenda 2030 en el país, se reconocen • • 
las .siguientes situaciones. 

Conforme a las competencias identificadas 
.en la ley Nº 19.032, que Reorganiza el Ministerio Secretaría General de Gobierno, 
específicamente lo declarado en su artículo 1 º, referente a que dicho Ministerio 
está encargadp de actuar como órgano de comunicació.n del Gobierno, pudiendo 
para estos efectos llevar a cabo las relaciones de éste con las organizaciones , 
sociales, ~n su más amplia acepción; de ejercer la tuición del .sistema de 
comunicaciones gubernamentales, y de servir de Secr.etaría del Consejo de 

, Gabinete, esa Cartera de Estado informó a esta Entidad de, Control, 'mediante él 
oficio ordinario Nº 2.604, de 16 de agosto de 2017, de las acciones e iniciativas . 
relacionadas COfl el citado ejercicio, destac'ando que en materia de Agenda 2030, 
dicha acción se encuentra radicada en el Ministerio de Desarrollo Social según la 
promulg·ación del citado decreto Nº 49 de 2016, que en su artículo 5º establece 
que el CÓnsejo tendrá una Secretaría Técnica a cargo de ese organismo que 
tendrá como objetivo solicitar; consolid_ar y analizar la informació_n para la 
elaboración der Informe Nacional sobre ODS, establecer coordinaciones técnica 
GOn \as Agencias de Naciones Unidas, proponer uri plan est(atégico para su 
difusión y coordinar las reuniones del Consejo. 

Én este sentido, con·sult~da · la 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores, señaló que .la estructura ·definida para 
fomentar la participación de actores responsables es el Consejo Nacional para la 
Implementación de la Agenda 20~0 para el Desarrollo Sostenible. En esa línea, 
agregó que ha efectuado arreglos institucionales internos para adecuarse a una 
correcta ejecución de ·1a Agenda y que, desde junio de 2016, se .ban efectuado 
reuniones de 9oordinaciór:i entre los puntos focales ~e las pistintas Direcciones 
temáticas de dicho Ministerio. ' 

. 
Por otra parte, conforme se expresa en la 

referida Acta de la Segunda Reunión Red MINREL ODS, de 17 de enero de 2017, 
con el objeto de promover la participación de todos los . actores sociales 
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' 
invol~crados en la implementación de la Agenda "2030, el GTT procedió_ a la 
cre_ación de la de_nomin9da R~d de .Gobierno, la cual es integrada, por 
representantes de todos los Ministerios, Subsecretarías· y Servicios dependientes, 
además de convocar a organismos autónomos tales como el Mini$terio Público, el . 
Banco. Central, esta Contraloría Gener al de la República, el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos y los otros poderes del Estado. A su vez, fueron incluidos los · 
G9n.sejos de la Sociedad Civil, C,OSOC, de ca_da min,iste~io y actores del mu!Jdo 
empresarial. · · · 

Los antecedentes expuestos ·evidencian la 
cr~ación de una estructura ,e instancias de organi?aoión para la coordinación <;ie 
diferentes orgánismos relacionados a la, implementación de la Agenda 2030, las 
que ,sin embargo no· han sido formalizada,s.. · . · . 

. c) En cuanto a las estructuras generadas 
~ara la · definición de los indicadores de aplicación nacional, según la citada 
resolución Nº 70/1 de 2015, ae la Asamb1ea General de Naciones Unidas, los ' . . 

países tienen la responsabilidad primordial de dar seguimierifo y examen a los 
progresos conseguidos en e·1 cumplimiento de los objetivds y las·metas durante.los 

_- próximos 15. años, para lo cual .será necesario recopilar datos de ·calidad, 
accesibles y oportunos. · 

\ Consultada la Subsecretaría de Relaciones 

'! 

Exteriores, refidó .~ediante ,oficio ordinario Nº 9.123 de-14 de ag~s\o de 2017, que 
dicho ministerio ha particip~do en instáncias vinculadas a la definición de criterios 
para la elaboración de _indicadores de monitoreo de los .ODS, tales con:io el Grupo . 
Técnico de Indicadores, liderado por el IN~. el cual cuenta también cori la . 
participación de repr.esentantes técnicos del Ministerio d~ Economía, fomento y 
Turismo, Ministerio de Salud y Ministério de Bienes N.acionale~. Cabe mencionar , · 

. . \ 

que en acta de reunión de 11 de septiembre de 2017, entre la comisión de esta 
Contraloría y funcionarios de la Direcci6n M~ltilateral gel Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se expresó que en ocasiones las reunione~ del grupo técnico son de 
carácter informal, y que dispo"r.1en de registro de dichas instancias, mas no de actas 
que deh cuenta ·de los contenidos y asistentes a ,las sesiones de coordinación. · 

Enseguida, conforme se prevé en el 
artículo 6º del pitado decreto Nº 49 de 2016, para el desarrollo de las funciones del ·. 
Consejo y su, Secre~arí'a Técnica, se contar:á con la asesqría del INE, el cuál 
colab<;>rará con la adaptación y definición de criterios para la elaboración de 
indicadores ~e monitoreo · de los ODS, principal"me~te orientado a mantener 
estándares de cpmparación adecuados. 

Descrito lo antetior, el INE informó a esta · 
Entidad de Control, mediante el oficio ordinario Nº \693 de 22 de agosto de 2017,. · 
que el 12 de octubre del año 2016, fue creado en el marco del _Consejo, el _Grupo 
de Trabajo· de Indicadores · con representantes del Instituto - Nacional de 

. Estadísticas, Ministerio del Medio Ambiente, y del Ministerio de Desarrono Social, 
sumándose representantes téer,iicos del Mini~terio de Economía, Fomento y 

~ 
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Turismo, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de 
Bienes Nacionales, el cual tiene eomo objetivo levantar la información estadística, 
con los· insumos aportados por las .instituciones miembros de la Red 
Gubernamental ODS, tomando en cuenta los 231 indicadores de la Agenda 2030, · . · 
a esa· fecha. Al r:especto, en acta de reunión del 12, de septiembre de 2017, 
sostenida en el transourso de esta auditoría, la funcionaria Oiga Barquero, 
Coordinadora de Relaciones Internacionales, { otros func'ionarios de esa cartera, 
informaron que la creación del Grupo de Trabajo de lndicadorés nq ha_ sido 
formalizada. · 

La situación descrita en el párrafo anterior 
se relaciona con el artículo 8º del referido decreto Nº 49, de 2016, que 'dispone que 
el Consejo podrá crear comisiones y grupos' de trabajo técnicos sectoriales -social , 
económico y medio ambiental- para el estudio de los avances y cumplimientos de·. 
los ODS. 

En ese orden, en el Grupo de Trabajo de 
Indicadores, el INE es el responsable de validar que todos ·1os indicadores que 
forman parte de- los reportes 9e seguimiento, tales como la Presentación Nacional 
Voluntaria, PNV, 2017, cumplan con. los estándares internacionales .establecidos 
por el Grupo lnter-Agencial y de Expertos de Naciones Unidas, JAEG, y en aquellos 
casos en que los cálculos sean efectuados con metodología nacional, de velar por. 

· la rigurosidad de su ?,Plicación. " 

Ahora bi~n. en concordancia con lo 
señalado en el citado ofi.cio ordinario Nº 1.693,, de 22 de agosto de 2017, el INE 
informó que el Grupo' de Trabajo de Indicadores ha obrado desde su creación en el 
levan·tamiento de información disponible en Chile para el cálculo de los indicadores · 
definidos en la Agenclla 2030, por lo que todo el trabajo realizado, quedó plasmado 
en el informe de la Presentación Nacional Voluntaria, de junio de 2017, que, 
presentó los avances del país en la implementación de la Agenda 2030, con focd 
en los· ODS Nºs 1, 2" 5, 9, 14 y 17. Para el caso ·de los- indicadores, el anexo Nº 1 
del citado informe presenta el análisis estadístico, y en él se menciona que el 
Grupo de Trabajo de indicadores desarrolló actividades relacionadas coh : i) 

' Revisión de indicadores y metadatas intern~cionales; ii) Revisión y análisis de las 
fuentes de datos disponibles a nivel nacional; iii) Reuniones bilaterales con casi la 
totalidad de las instituciones miembros de la Red Gubernamental para apoyar en la 
entrega de información disponible cumpliendo con los estándares d~ metadata; iv) 
Elaboración de fichas técnicas o metadata para cada indicador y v) Estimación de 
indicadores a partir de las fuentes de datos disponibles a nivel nacional. ' ' 

. Prosiguió el INE, exponiendo que de las 
actividades señaladas se generaron tablas metadatas, caracterizando a los 
indicadores propuestos por las agencias internacionales, complementando si para 
cada indicador se dispone de· información para su cálculo y seguimiento al año 
2030. ÁI respecto, el INE presentó ante esta Entidad de Control las fichas metadata 
para todos los il')dicadores propuestos por la Agenda, lo cual demuestra el·avance 
de Grupo de Trabajo de indicadores en su tarea de definir los nacionales. 
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. De igual forma, el Informe de Diagnóstico e­
lmplemenfación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarro!lo Sostenible en 
Chile, de septiembre de 2017, reportá los avarices en el desarrollo, de un proceso 
de revisjón y vali<;iación de los indicadores disponibles· al mes de septiembre del 
año 2017. Si bien aún está pendiente la revi~ión y validación de alguno~ de. los 
presentados e .incluidos en Glicho informe, · el Instituto · Nacional <;Jé Estadísticas 
confirma que g septiembre del año 2017, de los 231 indicadores individuales .a 
reportar, Chile cuenta 'con: 52 con información que cumple con · la m·etodol9gía 
internacional recomendada por el grupo interagencial · de las Nacione& Unidas; 18 

- f en . los que, ex.istiendo metodologí~ internacional recomendada, se aplica -· , 
metodolqgía nacional, y 11 que · no cuentan con metodología internacional· 
recomendada, para los cuales se reportan datos relacionados con metodología 

I , • 

nacional. 

. Los resultac;los descritos . permiten · 
identificar un total de 81 indicadores validatjos lo cual equivale a un 35% del total á 
rep9rtar. . · . · 

No obstánte el avance descri.to, se ha 
constatado · que las estructuras del Grupo de Trabajo de Indicadores y otras 
instancias de ·coordinación aquí descritas, además de los mecanismos utilizados en 
su detE:rmina9ión y_ c~lcu1o, rJO se encuentran formalizadas: 

d) En· , cuanto a la deti'nición de 
responsabÍlidades. y atribuciones para la elab-oración de los informes' nacionales, 
cabe relevar el compromiso declarado en el punto 77 de la resolución N.º 7Ó/1 , de 
201'5, de Naciones Unidas, en. el cual se declara que los Jefes de Estado y de 
Gobierno y Altos Representantes, se cocnprnmeten a parti9ipar plenamente en la 
realización de exámenes ·periódicos e inclusivos de l0s progresos· conseguidos a 

' -
nivel subnacional, nacional, regional y rnundial, aprovechando al máximo la rea 
existente de instituciones y mecanismos de seguimiento y examen. Añade que 'los 
informes nacionales permitirán evaluar los progresos· y detectar los problemas en 
los planos regional y mundial. Junto con los diálogo's r.egionales y los exáme'nes 
mundiales, esos informes servirán para formular recomendaciones para el · 
seguimiento en diversos niveles. · 

\ ' 
. · Por otra parte, la resolución Nº. 70/299, de 

18 de agosto de 20161 de. la ONU, Seguimiento y Examen de la Agenda 203.0 para 
ei . D~sarrollo ·S9 stenible ~ nivel mundial, _ind_ica en s"u ... punto 12 qu~ lo~ , grup~s 
principales. y las partes- interesadas deben 1.ntormar sobre su cqninbuc1on a la 
aplicación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. ' 

( 
.. A) 

· En relación a lo anterior, la Subs~cretáría 
de Evaluación Social comunicó que en la elaboración de los lnfprmes nacionales, 
participa el conjunto de representantes min'isteriales de la Red Gubernamental 
ODS, y recoge .las éontribuciones de múltiples actores y orientaciones de Naciones· 
Unidas . 
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Ahora bien, la responsabilidad de 
elaboración de los informes nacionales se establece conforme al art(culo 5º del 
citado decreto Nº 49 de 2016, el cual dispone que el Consejo Nacional para la 
Implementación de la Agenda 2030, dispondrá de una Secretaría Técnica a cargo 
del Ministerio de Desarrollo Social, que téndrá como objetivo solicitar, consolidar y 
analizar la infor.mación para la elaboraci6n del Informe Nacional sobre ODS. · 

De esta forma, los informes nacionales se 
basan en las contribuciones recibidas de los puntos focales de los 23 ministerio.s . 
que conforman la Red Gubernamental, así como otras fuentes de información, 
tales como leyes, cuentas públicas y los aportes del Grupo de Trabajo de 
Indicadores, liderado por el INE. Igualmente, incluye información relevada en 
distintas in·stancias de participación y diálogo con la sociedad civil , sector privado, 
academia, otros poderes del Estado y organismos autó'nomos, entre ellas las · 
Comisiones, Grupos de Trabajo, y otras relativas a instancias de participación de la 
sociedad civil. 

' • 
Por tanto, en la materia específica, la labor 

de apoyo y coordioación de la elaboración de los informes nacionales fue 
encomendada a la División Observatorio Social de 1.a citada Subsecretaría de 
Evaluación Social, lo cual obedece a que esta última es la responsable de lo 
señalado en el artículo 3º, letra e), de la Ley 20.53Q, que establece la necesidad de 
analizar de manera periódica la realidad social nacional y re.9ional de modo de 
detectar las necesidades sociales de la población e informarlas al Comité 
lnterministerial de Desarrollo Social. A su vez, de acuerdo al artículo 15 del decreto 

· Nº 15, de 2012, que reglamenta la Estructura Orgánica del Ministerio de Desarrollo 
Social, es el Observatorio Social el encargado de esta tarea, debiendo además 
sistematizar y analizar, en lo que interesa, registros de datos, información y 
estadísticas que describan la realidad so.cial del país. 

En este. sentido, se constató que el Estado 
de Chile ha elaborado dos informes -de presentación de resultados sobre la 
implementación de la Agenda 2030 en el país, los cuales fueron denominados: 
Informe Nacional Voluntario, de juhio de 201.7 e Informe de Diagnóstico e 
Implementación de la Agenda 2030, de septiembre de 2017. No obstante lo 
anterior, no existe un mandato formalizado respecto a las acciones realizadas por 
la División Observatorio Social, en lo relativo a la elaboración de, los reportes 
nacionales. 

Por tanto, de los antecede.ntes tenidos a la 
vista y descritos en las letras a), b), c) y d) de este acápite se, a9vierte que las 
instancias de coordinación interministerial, correspondientes al Grupo Técnico de 
Trabajo, ReCh Gubernamental de ODS, tomisión Social, Comisión · Económica, 
Comisión Ambiental, Grupo de Trabajo de Indicadores, Grupo de Trabajo ODS 16, 
Grupo de Trabajo ODS 17 y Red de Gobierno, todas creadas a objeto de promover 
la participación de otros Organismos del Es1ado y actores, no han sido , 
establecidas mediante actos formales. A su vez, las responsabilidades y 
atribuciones en la elaboración de informes nacionales no han sido declaradas de 
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formá explícita y con carácter formál. Por último, se constató la inexistencia de 
mecanismos estandarizados para el registro de acciones y acu~rdos a,doptados en 
las reuniones sostenida~ en las citadas instancias dé coordinación. 

Los hechos señalados no guardan armonía 
con .el principio de control consagrado en.los artículos 3º y" 11 de la ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de 1~ Administración de!!° Estado y cG>n . 
el artículo 3º de la ley N·º 19.880, que Establece .Bases · de los Procedimientos 
Administrativos qtre Rigen los Actos de los ·órganos de la Administración del 
Estado, en lo referente a que las decisiones escritas que adopte la Administración 

· se expresarán por medio de actos administrativos. 

. , . Asi,mismo, la , ,situación descrita se aparta 
de lo previsto en el artículo 7° del decreto Nº 49 de 2016, el cual define que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores prestará el apoyo técnico y administrativo que· 

'\ 

sea necesario para el adecuado funcionamiento del Consejo. 
. \. 

· En este, sentido, las omisiones descritas 
resultan relevantes al considerar las observaciones planteadas en el Informe Luz , 
sobre la Implementación de la Ag~nda 2030 en Chile, Una Oportunidad para 
Transformar el · País, de la Aspciación Chilena de Organi~mos No 
Gubernamentales, incluidas en el Informe de Diagnóstico de la lmplernentació'n de 
la Agenda 2030, de septiembre 2017. Específicc,lmente, en torno a la nece.sidad de 
generar mandatos y objetivos claros para las Comisiones y Grupos de Trabajo, así 
como otras il'!sta·ncias de coordinación que s~ hubiesen creado en el marco de la 
implementación de la Agenda 2030, de forma de establecer metodologías estables 
y participqtivas para su funcionamientó. . · · . 

I' En r~lación a la ausencia de formalización 
de las estructuras e instancias de coordinación para la implementación de la 
Agenda 2030, observáción descrita en la letrq a) de este acápite, la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriores informó en su respuesta, que en el caso de la citada Red 
Gúbernamental de l.os ODS ésta se reunió en cuatro oportunidades desde su 
creación, concretándose dichas instancias el 3 de marzo, 9 de noviembre, 20 de 
dicjembre, todas er:i el año 2016 y el 4 de julio del a·ño 2017 .. Añade que dichas 
reuniones de coordinación no originaron actas formales, por lo que adjunta en .su 
presentación et registro de ·asistentes. 

. , Asimismo, añadió que el Informe . de 
Diagnóstico e Implementación ~e la Agenda 2030 y lbs Objetivos de Desarr:ollo 
Sostenible en Chile, constituye el acto formal que recoge los aportes de ese 
Ministerio, incluyendo .una presentación del Ministro de Relaciones Exteriores en 
calidad de Presidente del.Consejo Nacio~nal para la lmplementáción de los ODS. 

. Respecto al Grupo Técnico' de Trabajo, 
GTT, la referida Subsecretaría áludió a que el artículo 7° de las. Normas· Internas· 
que regulan el funcionamiento del Cbnsejo Nacional, documento aprobado. eh 
rewnión del 22 de agosto de 2016 ya informada, estableció que en virtud de· lo · 

' . 
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dispuesto en el artículo 8º del decreto Nº 49 de 2016, de esa Cartera de Estado, se, 
establece un Grupo de Trabajo Técnico compuesto por representantes de los 
cuatro ·Ministerios miembros del Consejo, el cual es citado por la Secretaría 
Técnica de acuerdo a las necesidades de funcionamiento del Consejo .• Agregó que 
dicha instancia ha permitido que exista una, coordinación flexible entre los 
miembros del Grupo de Trabajo Técnico, con el objeto de lograr acuerdos. 

A su vez, la Subsecretaría refirió que la 
realización de algunas de las reuniones del GTI, tales como las de fecha 22 de 
junio, 7 y 27 de.julio y 16,de noviembre, todas del año 2017; en dependencias del 
Ministerio de Relaciones Exteri.ores, dan cuenta del rol de apoyo administrativo y 
Jécn,ico de este último, al funcionamiento del Consejo Nacional para la 
Implementación de_ la Agenda 2030. · 

Continuó su presentación, informando 
sobre las apuritadas Comisiones . y Grupos de Trabajo, las cuales identifica como 
instancias de carácter informal y abiertas, tomando en consideración qrie quienes 
las componen no solo pertenecen al ám~ito público, sino también a la esfera 
privada, a la Academia, a las ONG y/o a la sociedad civil. Agregó que su gestión y 
organiz~ción interna es independien!e y está determinada por el Ministerio que la 
preside, teniendo en cuenta las directrices de funcionamiento y participación que 
fueron acordadas por el Consejo Nacional, plasmadas en el documento "Directrices 
de funcionamiento y participación en las comisiones y grupos <;fo trabafo para la 
implementación de la Agenda 2030". 

Enseguida, señaló que atendida la 
necesidad de consolidar la labor que las Comisiones y Grupos de Trabajo han 
venido,realizando durante el año 2017, y· a fin de plasmar aquello en un documento 
concreto, . se acordó en la reunión del Grupo de Trabajo Técnico dél Consejo 
Nacional de fecha 16 de noviembre del año en curso, que las mencionadas 
Comisiones y Grupos de Trabajo presenten un- informe de carácter sucinto, 
sustantivo y concreto a los miembros del Consejo Nacional, el cual incorpore el 
trabajo realizado. 

Analizados los antecedentes descritos por 
la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, se advierte que los mecanismos de 
formalización de las instancias señaladas, no corresponden a· actos sancionados 
en donde se plasmen los roles y funciones que los actores involucrados deban 
desarrollar, por lo que se estima mantener lo observada por esta Entidad de 
Control.. 1 

En lo at[ngente a la coordinación con otros 
, •poderes del .Estado, otros nivele.s del Gobierno, la sociedad civil, el sector privado y 

la academia, para la implementación de la Agenda 2030 en. el país, desarrollada en 
la letra b) de esta observación, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, informó 
a esta Contraloría sobre lós arreglos institucionales internos correspondientes a la 
Red MINREL ODS, que articula los distintos puntos focales de las Direcciones y· 
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,Servicios dependientes de esa Cartera de Estado sobre la Agenda 2030, lo cual, 
según expone, da cuenta de 10,s trabajos realizados en dicho marco. · 

Al tenor de lo expuesto, se mantiene. lo · 
objetado en este. aspecto, puesto que la entidad no ·hace mención a la ausenciá de 
formalización de la denominada' Red de Gobierno. 

. . _ En cuanto a la aysencia de formalización 
de las estructuras generadas para la definición de los indicadores de aplicación 
nacional, letra c) de este numeral, la Subse.cretaría de Relaciones Exteriores 
informó que en tales·instancias ha participado 1·a Directora de Gestión, Sra. Lorena 
Henríquez en representación del Ministerio de Relacio'nes · Exteriores, el cual _ha 
cumplido un papel en la revisión de los indicadores de seguimiento global incluidos 
en el Informe de Diagnóstico Inicial, así ·como sus implicancias para la política 

. exterio~. velando porque ninguno de estos afecte los in~ereses nacionales. 

_ Considerando qüe la entidad auditada no 
s~ pronunció sobre la ausencia de formalización de las estructuras generadas para , 
la definición de indicadores, se mantiene lo observado por esta Entidad de Control. 

- \ 

Respecto a la inexistencia de la definición 
de responsabilidades y atr(buciones para la elaboración de los informes nacionales, 
observación desGrita.en la letra d) de este acápite, . la Subsecretaría de Relaciones 
Exteriores aludió a que las funciones d~ solicitar, consolidar y analizar la 
información para la elaboración de los informes nacionales se -encuentran 
clárame.nte establecidas en el artículo 5º del decreto Nº 49 de 201.6, entregand9 
dichas atribuciones al Ministerio de Desarrollo Social en su rol de Secretaríá 
Técr,iica, situación formalizada en _acta de reunión de constitución del Consejo 
Nacional. · 

. . Agregó que "en dicha decision primaron los 
princiJjios. de eficiencia y eficacia en. tanto se reconoció en el Observatorio Social, 
Unidad del Ministerio de Desarrollo Social, la experiencia de haber realizado ·un· 

• trabajo similar con la -preparación ·de los informes nacionales corresponqiente.s a 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio"". A su vez, indica que ta1 ··atribución, sin ,. 
embargo, no obsta a la responsabilidad que compete a todos los miembros del 
Consejo Nacional y organismos nacionales pertinentes respecto del contenido de 
los informes. · 

Ahora bien, considerando los antecedentes 
proporcionados por la entidad auditada se mantiene lo observado, en cuanto · al 
requerimiento de formalizar las responsabilidades y atribuciones, ya en práctica, 
acerca de la realización de los informes nacionales, las cuales han sido· otorgadas 
a la Divisíón de Observatorio Social de la Subsecretaría de_ Evaluación Social, en 
función de su experien~ia y competencias aeclara<;las en la ley orgánica ~ue la. 
crea. 

., 
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2. ' De los mecanismos para la adaptación, mapeo de metas, prevención de 
riesgos e identificación de in.coherencias, faltas de alineación; 
~uperposiciones y lagunas en las . políticas públicas relacionadas con la 
implementación de la Agenda 2030. · 

a) Acerca de los mecanismos y acciones 
relacionadas con la·.adaptación y mapeo de metas ODS al contexto nacional, la 
resolución Nº 70/1 , de 2015, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en 
su punto 21 establece que los nuevos objetivos y metas entraron en vigor el 1 de 
enero de 2016 y guiarán las decisiones que se adopten durante los 15 años 
siguientes. Agrega que, todos ttabajaremos para imple¿mentar la Agenda dentro de 
nuestros propios países y en 1.os planos regional y mundial, teniendo en cuenta las 
diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo de cada país y 
r~spetando sus políticas y prioridade.s nacionales. 

En este sentido, considerando su rol como , -
presidente del Consejo, el Ministerio de Relaciones E>.<teriores, a través de su 
Subsecretaría, informó a esta Entidad de Control de las acciones ejecutadas en el 
marco del diagnóstico inicial , etapa vinculada al proceso de adaptación• de metas 
ODS al contexto nacional y al debido mapeo de iniciativas que se hubiesen 
identificado. Es dable señalar que la apaptación y mapeo de ~las metas ODS al 
contexto nacional, corresponde al ejercicio que deben ejecutar los países y partes 
interesadas de la Agenda 2030, debiendq vincula_r los instrumentos, prograr;nas, 
estrategias y/o políticas públicas¡ implementadas en el país a las metas de los ODS 
que ·sean pertinentes, y de esa forma identificar los instrumentos qu~ reportarán 
avances por cada una de las citadas metas. 

Al ' tenor del ejercicio descrito, se constató 
por parte de esta Entidad de Control que la implementación de la Agenda 2030 se 
encuentra en una fase inicial, coordinada por el Consejo Nacional para la 
Implementación de la Agenda. En esta etapa se han identificado las acciones 
públicas más relevantes relacionadas con la anunciada agenda,_ lo cual -se ha 

\ 

ejecutado conforme a la configuración de la Red Gubernamental de los ODS. Bajo 
dicha organización se procedió a recopilar y sistematizar la información generada 
por' los ministerios a, objeto de in(?luirla en el diagnóstico de una línea base para 
con los 17 Objetivos ·de Desarrollo Sostenible y sus 199 metas. 

Como metodología empleada para el 
diseño, implementación y difusión de la Ag~rnda 2030 y el correspondiente ejercicio 
de adaptación y mapeo de las metas ODS, la Subsecretaría de· Relaciones 
Exteriores, informó del Proyecto de· Plan de Trabajo para el Seguimiento de la 
Agenda 2030, de 22 _de agosto del año 2016, el cual en su etapa II definió el 
sistema de seguimiento a nivel nacional; análisis y priorización de metas; análisis 
de indicadores pertinentes a nivel nacional y regional ; revisión de acciones públicas 
vinculadas a los ODS y mapeo de indicadores. · 

. · El producto de tal actividad corresponde al 
\ 

Informe Nacional Voluntario, de 16 de junio de 2017, que desarrolló el diagnóstico 
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de los objetivos relacionados cori Pobreza, Hambre, Sált:1d, Género, lnfraéstructura 
y Océanos, sintetizando la información cuantitativa disponible. y las acciones 
públicas vinculadas a ellos, t~nto aquellas de carácter legislativo como las políticas, 
programas y proyectos, es decir, el requerido m·apeo de metas ODS. 

Cabe agregar que la Subsecretaría de 
Relaciones Exterióres señaló durante la auditoría, que se encontraba desarrollando 
en coordinación con la Secretaría Técnica del Consejo, el denominado Informe de 
Diagnóstico e Implementación de la Agenda 2030 y· ODS eí) Chile. Al respecto, se 
constató su divulgación el 14 de septiembre del año 2017, mediante publicación en 
el sitio web oficia'I de la Agenda 2030 en Chile6

. " 
r 

Cori · los antecedentes analizados se · 
advierte la ejecución 'de actividades especialmente dedicadas a ·1a identificación c:ie · 
avances e.n la ·implementación de las metas de los ODS·, lo cual es un quehacer 
constante de la institucionalización empleada por · el Gobierno· de Chile para la 

1 ejecución de la Agenda, permitiendo identificar un proceso de mapeo de iniciativas 
y . adaptación de metas al contexto nacional, lo cual quedó reflejado en los ya 
citados lnforrne Nacional Voluntario e Informe de Di~gnóstico. 

,,. 
' Ahora bien, conf9rme se dispone en la letra · 

a) del artículd 4º del decreto Nº 49, de 2016, entre las funciones del Consejo 
Nacional se establece la de asesorar al Presidente/a de la República en la 
irnplementació.n y segujmiento de la Agenda 203Q. En este ser.itido, como se dijo 
en el preinforme de observaciones, se requiere de mecanismos de estandarización 
y mapeo de las iniciativas .existentes en los ministerios y que tengan relación con la 
implementación·de ·dicha Agenda. · · f 

/ Al respecto, la Subsecretaría ' · de 
R,elacio·nes Exteriores, informó a· esta Entidad de Control que además de los 

.'informes nacionales antes· refE;frido.s, procedió a la identificación de las acciones 
públicas ejercidas por su repartición, lo cual fue coordinado mediante la Dirección · 

1 ' 

de Política Multilateral del propio Ministerio; conforme se indica en el Memorandum 
DIMUL TI Nº 291 de 7 de octubre de 2016. 

En este contexto, mencionó que en 
relación al ODS 17, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de·1a Dirección 
de Planificación Estratégica que preside el Grupo de Trabajo sobre el ODS 17, ha 
i(ilentificado y analizado iniciativas desarrolladas en el país . qu~ contribuyen 
directamente al progreso de este ODS-específico. 

\ ' . " . 
Por su parte, el MIDESQ refiriéndose a la 

ley Nº, 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo $acial y Modifica ·cuerpos 
Legales, cuyo artículo~º. letra d), establece·que debe colaborar con el seguimiento 
de la gestión e implementación de los programas sociales qt:1e estén siendo 

6 http://www.chileagenda2030.gob.cl/docs/lnforme_ODS_Ohile_ante_NU_Septiembre201 7.pdf 
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t ' 
ejecutados por los servicios públicos, mencionó que cumple dicha_ tarea a través de 
la revisión de aspectos relacionados con su eficiencia, ericacia y focalización. 

· Así, prosiguió, para la función descrita 
1 • 

desarrolla el procedimiento "Seguimiento y Monitoreo de Programas e Iniciativas 
Sociaíes", generando los siguientes instrumentos de análisis: i) Informe de 
Seguimiento para los Programas e Iniciativas Sociales, que incluye la desc,ripción 
del programa o iniciativa, información de cobertura, información de otros 
indicadores de desempeño, información sobre el presupuesto y sus niveles d.e 
ejecución, y ii) Informe de Descripción para los Programas Sociales con 
información del diseño del ~rograma, Diagnóstico y Poblaciones, Estrategia y 
Componentes,' Articulaciones e Institución ejecutora. 

' 

De esta' manera, ·expuso ese ministerio que 
la información , disponible permite identificar un mecanismo para analizar y 
monitorear de manera permanente con .actualización semestral, la oferta 
programática social en relación a los Objetivos ·de Desarrollo Sostenible. 

• · Acérca del particula(,· cabe señalar que no 
obs~ante lo anterior, resp~cto a 1a· institucionalidad generada para la 
implementación de la Agenda 2030 se evidencia que la creación del Consejo 
Nacional, la Red Gubernamental y · Comisiones ·y- Grupos de Trabajo· 
especializad9s, ha dado curso a la generación de mécanismos ·para la 
estandarización y m'apeo de las iniciativas relacionadas. a los ODS, exponiendo sus 
avances en los Informe Voluntario Nacional e Informe de Diagnóstico. 

De esta forma y considerando los 
antecedentes analizados, se advierte que de manera segregada los orgqnismos 
responsables disponen de mecanismos para el seguimiento de las iniciativas 
relacionadas con el cúmplimiento de los ODS, principalmente los informados por el 
Ministerio de Desarrollo Social, vinculados a las obligaciones ~ispuestas en su ley 
orgánica. 

Ahora Qien, · en el marco de la 
institucionalidad generada para la implementación de los ODS, se constató que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, no dispone de mecanism.os elabo~ados 
especialmente para estandarizar y mapear las iniciativas relacionadas a la 
implementación de la f\genda 2030,. lo cual sin- embarg.o, no ha impedido la 
obte_nción de los resultados de interés, ya que dicha informaeión ha quedado 
plasmada en el Informe Nácional Voluntario e Informe de Diagnóstico1 anunciados 
previamente. · 

/ 

b) En lo que atañe a la disposición de 
mecanismos y definición de responsables con objeto de la prevención de riesgos 
en las actividades relacionadas a la implementación de fa Agenda 2030, la 

1 

. Subsecretaría de · Relaciones Exteriores informó que dicho proceso no estaba 
contemplado en las etapas actuales, ya que\ el Consejo junto con su· Secretaría 

28 

.. 



r 
4) 

J 

CONTRALORÍA GENERAL DE. LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

, UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

Técnica se encuentran en preparación del Informe de Diagnóstico Inicial, a fin de ir 
adaptando las distintas etapas y elementos definjdos en-la propia Agenda. 

· Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de 
identificar las acciones ejecutadas para la identificació.n de riesgos, y en atención a 
sus competencias, la Subsecretaría· General de la Presidencia informó que, a 
través de su División de Coordinación lnterministerial analiza _el cumplimiento y · 
realiza el seguimiento de los compromisos presidenciales asumidos por el 

· , Gobierno, lo cual ejecuta por medio de_ diversas herramientas de control, tanto de 
gestión como legislativas, publicando el seguimiento y avance de la~ mismas. Tal 
es el caso del Programa Las Nuevas Reglas, asociado a la Agenda de Probidad y 
Tra·nsparencia. - . - . ' ,. . , 

, . De igual forma, en el contexto de la Aliar:iza 
para el Gobierno Abierto, el Gobierno de Chile sigue los procesos establecidos en 
dicha coordinación con objeto de dar seguimiento a los compromisos qu~_ 
conforman el, Pian de Acción Bianual de Gobierno Abierto, para lo que realiza • 
Informes de Autoevaluacióñ, conforme a los reportes remitidos por los organismos 
competentes e Informes de Avance, los cuales son debidamente publicados. 

Asimismo, la referida Subsecretaría alude 
a que el .Ministerio de Desarrollo Social, en su rol de Secretaría Técnica del 
Consejo, a través del proceso de apropiación de la Agenda 2030 ha . definido _ 
mecanismos de seguimiento conjunto entre el sector público, la sociedad civil , 
academia, sector privado y Sistema de Naciones Unidas, realizando reuniones 
enmarcadas dentro de la Red Gubernamental de los ODS y los denominados 
Grupos y Comisiones de Trabajo. 

Por otra parte, considerando las 
competencias declaradas en el decreto con fuerza de ley Nº 1-:18.3~9 de 1985, del 
Ministerio del Interior qu~ Traspasa y· _asigna funciones a la Subsecretaría de 
Desarrollo Régional y Administrativo,-ésta debe analizar los estudios e indicadores 
económicos, financieros y sociales. que permitan o faciliten la evaluación del 
desarrollo regional, provincial o local, sobre lo cual la citada Subsecretaría informó 
mediante el:oficio ordinario Nº 1.951 de 17 de agosto de 2017, que dispone de los 
mecanismos de control que se detallan a continuación: 

i) Sistema Nacional de Información 
Municipal: herramienta para Ja obtención de información del quehacer municipal en . 
áreas de Administración y Finanzas, Educación, Salud, Gestión Territorial, Gestión 
Social, Género y Caracterización y Ficl:la Comunal de las 345 comunas del país. -

. ii) Chile Indica: herramienta de información 
que,permite conocer y ordenar adecuadamente el flujo de datos de las diferentes 
instituciones del nivel regional y central. Este sistema, utilizado por todas las 
reparticiones, mejora la capacidad de análisis del Gobierno acerca de la 
intervención que realiza· en el territorio nacional; permite la comunicación entre 
instituciones públicas tanto regionales como sectoriales; peFmite gestionar con 
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mayor eficiencia las inversiones; y genera sinergias en los beneficios que reciben 
los ciudadanos. 

1 

ii) Observatorio Regional: sistema de 
información con datos de la realid_ad económica, social, medioambiental y territorial 
de cada región, obtenidos de· distintas fuentes oficiales, públicas y privadas. Los 
productos disponibles son: 1- una base de datos incremental con un 'gran número 
de variables para cada región, que se renueva trimestralmente; y 2 - un boletín 
regional trimestral , que resume y an~liza las variables más importantes. 

Además, la Subsecretaría de Desarrollo · 
Regional y Administrativo expresó que en el marco de la Agenda de 
Descentralización y del desarrÓllo de instrumentos de financiamiento regional, se 
ha trabajado en conjunto con la Dirección de Presúpuestos, DIPRES, y el 
Observato~io Social del Ministerio de Desarrollo Social, en el diseño de un Fondo 
de Convergencia Regional, proceso que ha requerido de un diagnóstico de las 
brechas presentes en el territorio nacional, en distintos aspectos del desarrollo y 
calid~d de vida de las personas en cada Provincia del país. Añade qué con los 
análisis preliminares se ha constatado la presencia de importantes brechas en los 
_servicios a los que las personas pueden acceder, según la provincia donde 
habiten, que hacen necesaria la ejecución de iniciativas sensibles al lugar donde se 
implementen, con el fin de disminuir la ·inequidad ferritoríál y potenciar su desaºrrollo 
sostenible. -

Conforme a los antecedentes expuestos, 
se advierte la disponibilidad de herramientas específicas y segregadas por 
organismo consultado, además de instancias de coordinación y evaluación 
conjunta entre Organismos ·Públicos, las cuales permiten identificar los riesgos 
asociadps a la implementación de los programas de Gobierno y de las políticas e 
instrumentos vinculados al desarrollo regional, provincial q local. 

No obstante, se constató que la 
Subsecretarta de Relaciones Exteriores, no dispone de instrumentos que permitan 
integrar los resultados obtenidos a través de los mecanismos antes informados, a 
la evaluación de los potenciales riesgos en la implementación de la Agenda 2030, 
en tanto entiende que la etapa actual de ejecución no ha contemplado la creación 
de dichas herramientas. - . 

c) Respecto a la disposición de 
metodologías para la identificación' de incoherencias, falta de alineación, 
superposiciones y lagunas entre políticas públicas, 1~ Subsecretaría de Relaciones 
Exter.iores, alude al proceso de generación de datos para el Informe Nacional 
Voluntario. 

. En relación con esta materia, el proceso de 
elaboración del diagnóstico inicial de la implementación de los ODS considera el 
reporte de la información cuantitativa disponible y las acciones públicas en curso 
para alcanzarlos, con énfasis en la legislación vigenté y las políticas y programas 
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públicos desarrollados. Cabe mencionar que, a partir de los indicadores definidos 
por la Comisión Estadística Internacional, se observa que el país dispone de mayor 
información para los ODS de pobreza, salud y gén~ro, requiriendo fortalecer el. 
levantamiento y disponibilidad de datos estadísticos en· lo referido a seguridad 
alimentaria, agricultura sostenible, infraestructura Y. viaa submarina, conforme se 
expone en. el informe voluntario y de tliagnóstico precitados y elaborados por el 
Consejo. 

De esta forma, se advierte que la 
Subsecretaría de Relaciones Exteriores, no dispone de un procedimiento 
estandarizado para identificar incoherencias, falta de alineación y lagunas entre 
políticas públicas, atribuyendo dicha responsabilidad en el marco de la 
implementación de Agenda 2030, a la Comisión Nacional. 

· En el contexto descrito, se tiene que la 
Subsecretaría de Evaluación Social, informó que -en coher~ncia a la referida ley 
Nº 20.530, el MIDESO debe velar por la coordinación, consistencia y coherencia de 
las políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el 
MIDESO deberá estudiar la realidad social, nacional y regional, velar porque el 
oiseño del programa propl!lesto sea consistente -con los objetivos planteados y 
,revisar que los programas soéiales ·~n formación o los existentes sean 
complementarios y estén coordinados, de manera qe evitar duplicidades ·O 

superposiciones. En particular, en el artículo 3º, letra c) se establece que el 
Ministerio debe. evaluar y ·pronunciarse, mediante un informe de recomendación, · 
sobre los programas sociales nuevos o que planteen reformularse 
significc;1tivamerite, que se;:in propuestos por l0s ministerios o servicios públicos) dé 
manera de lograr una coordinación en el diseño de las políticas sociales. La 
revisión implica evaluar aspectos de atingencia,· coherencia y consistencia entre 
políticas públicas o los instrumentos que sean impµlsados, conforme señ'ala la 
Subsecretaría de Evaluación Social. 

. En este sentid.o, añade que elábora los 
·Informes de Recomendación, ·con objeto de lograr una coordinación en el diseño 
de las políticas sociales, los que son remitidos a la DIPRES y al Congreso 
Nacional, y luego publicados en el Banco Integrado de Programas Sociales. 

1 

Asimismo, respecto al fomento de 
alineación, la Subsecretaría de Evaluación .Social inforr:nó de lo~ proq~sos de 
evaluación ejecutados·por dicha repartición. Para cumplir esta función se recopila y 
valida infoqnación relativa a algunos aspectos centrales del diseño y ejecución de 
los programas. El proceso descrito se denomina "Seguimiento y Monitoreo de 
Programas e Iniciativas Soclales", y se implementa dos veces al año: El primero 
considera fecha de cierre de la información al 31 de diciembre del año anterior, y er 
seg~ndo considera fecha' de cierre de la información al 30 de junio del año en 
curso. Del referido proceso, se elaboran los siguientes productos: 
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. 
i) Informe de Seguimiento para los 

Programas e Iniciativas Sociales: descripción del programa o iniciativa, información 
de cobertura, información de otros indicadores de desempeño, información sobre el 
presupuesto y sus niveles de ejecución. 

ii) Informe de Descripción para los 
Programas Sociales: inforni'ación del diseño del programa, diagnóstico y 
poblaciones, estrategia y componentes, articulaciones, institución ejecutora. 

A su vez, informa que durante el proceso 
de seguimiento y monitoreo del año 2017, será incorporado un campo al formulario 
que deben completar los servicios que administran y ejecutan los correspondientes 
programas s.ociales, el cual permita identificar el o los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible a los que contribuye el programa. ' 

Por su parte, la· Subsecretaría General de 
la Presidencia informó que dispone de mecanismos de evaluación que operan de 
manera conjunta entre el Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Hacienda y 
Ministerio S~cret~ría General de la Presidencia, denominado proceso de 
evaluación de políticas públicas, el cual se realiza una vez por año. En este sentido 
el Ministerio de Desarrollo Social se encarga de la evaluación de las medidas 
nuevas y reformuladas que consideren inversiones en materia socia!, mientras que 
el Ministerio éJe Hacienda evalúa la gestión de todas esas medidas. Por su parte, el 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia se encarga de identificar y analizar 
la alineación de cada uno de los programas con la agenda programática del 
Gobierno. 

Complementa lo informado señalando que 
el Ministerio de Desarrollo Social a través del Banco Integrado de ·Inversiones, 
analiza todas aquellas i,:1iciativas· Eie inversión estatal, rechazando y aprobando 
cada vez que. corresponda. 

Por último, en el ejercicio de sus funciones, 
la Subsecretaría de Desarrollo Regional Y. Administrativo cumple con un rol 
promotor de la gestión de las inversiones locales y regionales, y de articulación 
para la coordinación con los organismos sectoriales atingentes, así como de 
promotor del desarrollo de instrumentos de planificación tal")to de l9s gobiernos 
regionales ,como de las municipalidades, a través del financiamiento de estudios y 
asesortas. · 

En particular, a través de la Unidad de 
Coordinación del Gasto Público, de la División de Desarrollo Regional, vela por el 
desarr611o del Anteproyecto Regional de Inversión, ARI , elaborado por los 
Gobiernos Regionales,, considerando las necesidades y prioridades locales que. 
son preser.:1tadas por los municipios y que promueven el desarrollo regional . 
mediante la articulación de inversiones públicas sectoriales y sus correspondientes 
planes con definición del alcance nacional. El proceso descrito se estipula en el 
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oficio circular Nº 213, ·de 12 de diciembre de 2016, del Mintsterio del Interior y · 
Seguridad Públic'a, que regula el proceso de coordinación 2017. · ,. 

1 . Ade_más, entre los objetivos estratégicos de 
la ·subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo se considera proponer • 
reformas legales, · diseñar. y evaluar políticas públicas que fortalezcan las · 
competencias ·administrativas, económicas y -políticas de lo~ gobiernos locales. En 

· este sentido, la citada. Subsecretaría' ha · presentade ·tres proyectos .de ley que 
tienen .como objetivo promover la ~esceñtralizac;;ión del país, relativos· al _ 

1 • 

fortalecimiento de las regiones, elección popular del órgano ejecutiv.o del gobierno 
• regiona"I y elección de góbernadores regionales, . realizando adecuaciones a 

d!versos cuerpos legales. ' 

• 1 

. De los antecedentes revisacfos, se advierte 
que tanto el Ministerio de Qesarrollo $acial, el .Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, y la Subsecretaría .de Desarrollo Regional, disponen de-mecanismos . -
para identificar incoherencias entre políticas públicas. No obstante .lo señalado, 
re$,pecto a la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, se evidencia que no· dispone 
de . herramientas par,a identificar y prevenir · la incoherencia entre políticas e 
instrumentos públicos rel~cionados a la implementación dé la Agenda 2030. 

, . Conforme a los actos descritos en· los . . \ . ~ . 

literales a), b) y c), se advierte que estos no se cdndicen con lo con.sagrado en los 
artículos 3º· y 11 de 1·a ley Nº 18.575, ·Orgánica Consthucional de _Bclse·s· Generales · 
de la AdministracióA del Estado, en lo referente a que esta ·deberá obserxar los 
principios éle eficiencia, efic,acia, coordinación y control para cumplir . sus propios 
fines específicos. · 

Lo anterior en relaéión a que conformci al 
artículo, 1º del .-decreto Nº 49 de 2p16', se crea el Consejo Náci.onal para la 

. Implementación de la Agenqa 2030 para el Desarrollo Sostenible, con el objeto ele 
asesorar al Presidente/a de la República y servir de· instancia de •éoordinación par,a 
la ·implem·entaetóo y seguimiento de los ODS y· de la Age-nda. Además -de 1~ 
consagrado en la letra a) del artículo 4 º ·del mismo cuerpo legal, en cuanto a ql:Je 
entre las principales fúnciones del Consejo · se contempla que este as~sore al 
Presiaente/a de' la _Republica en la implementación y seguimiento de la Agenda 
2030. . . 

'1 

A su vez, el artículo 7° del referido decreto, 
define que el Ministerio de Relaciones Exteriores· prestará el apoyo técnico y 
administrativo que sea necesario para el ,adecuado funcionamiento del Consejo, 
t"laciéndose pertinente disponer de: i) mecanismos y directrices estandarizadas con . 
objeto de proceder a la adaptación y mapeo de iniciativas que guarden relación con , 
la implementación de -la. Agenda 2030; ii) · mecan.ismos y/o instrumentos para la 
identificación de riesgos en li implementación de la Agenda 203ó y iií) proceso y/o 
métodos para la identificación de incoherencias; falta de alineación, 
'superposiciones · y lagunas entre políticas públicas relacionadas a la 
implementación de. la Agenda 2030. ' 
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Sobre las situaciones descritas en las 
letras a), b) y e) de este acápite, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, 
comunicó en su respuesta al· preinforme, que ha tomado conocimiento de - lo 
indicado, teniend9 presente tales consideraciones. 

Al tenor de lo informado por la entidad, se 
mantiene lo objetado por esta Contraloría en las citadas letras a), b) y c), puesto , · 

. . ( 

que la entidad no expone las acciones y mejoras a desarrollar. 

3. Sobre los mecanismos y/o instrumentos· para la planificación a largo y/o 
mediano plazo de las acciones que contempla la implementación de - la 
Agenda 2030. 

En cuanto a la disposición de planes de 
largo y/o mediano plazo que contengan los objetivos estratégicos nacionales y a su 
vez que planifiquen las acciones relacionadas con la implementación de la Agenda 

. 2030, se consultó a diferentes organismos públicos, constatándose las siguientes 
situaciones. 

De parte del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y en función de su rol como presidente del Consejo Nacional, la 
Subsecretaría de·dicha cartera informó mediante el citado oficio ordinario Nº 9.123 
de 14 de agosto de 2017, que el principal instrumento de planificación, 
corresponde al "Proyecto del Plan de Trabajo para la Implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible", plasmado en la Carta Nº 2, de 22 de agosto 
de 2016, documento que destaca las prir,cipales etapas para la instalación y 
seguimiento de la Agenda 2030, mediante una propuesta del plan de trabajo a· 
efectuar. · · 

.. 
Conforme a la rev1s1on del citado 

documento, este Órgano de Control verificó que el mismo hace referencia al plan 
de trabajo preli·tninar y de corto plazo, respecto del proceso de implementación de 
la Agenda 2030, describiendo .las principales etapas y actividades para el diseño, 
implementación y difusión de un sistema de seguimiento de los ODS en el país. 

En este contexto, el Proyecto de Plan · de 
Trabajo se refiere a la creación de· la Comisión Nacional para la Implementación de 
la Agenda 2030, a la función de sú Se~retaría Técnica a cargo del Ministerio d.e 
Desarrollo Social, el cual deberá solicitar, consolidan y analizaf' la información para 
la elaboración del Informe Nacionc~I sobre ODS, establecer coordinaciones técnicas 

-con Agencias de Naciones u'nidas, proponer un plan estratégico para su difusión y 
coordinar las reuniones del Consejo. Asimismo, cada uno de los compromisos 
descritos en el Proyecto de· Plan de Trabajo, considera la, definición de 
responsables, definiendo tareas y objetivos a su haber. 

_ , Por otra parte, la referida· Secretaría 
Técnica del Consejo, infQcmó mediante el oficio ordinario Nº 3.562 de 24 de agosto 
de 2017, dirigido a esta Contraloría, que considerando que el Gobierno pone al 
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servicio de la implementación de la Agenda 2030, los mecanísmos, instrumentos y 
programas que viene desarrollando e impulsando, ha elabor~do planes que 
incorporan como uno de los principios orientadores a la Agenda 2030 y los ODS, 
entre los que destaca: i) Plan SAN CELAC: Plan para la Seguridad ·Alimentaria, 
Nutricional y Erradicación del Hijmbr~ 2025 de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños, CELAC ~ Capitulo Chile; ii) Plan de.Acción Nacional 
de Derechos· Humanos y Empresas; ii!) Política Nacional de Actividad Física y , 
Deporte 2016-2025; 1v) Programa -· Nacional de Consumo y Producción 
Sustentables (PNCS) y v) Política Nacion?I de Niñez y Adolescencia (2015-2025), 
instrumentos de largo plazo, ql,Je responden a esfuerz_os en materia internacional y 
nacional, y que los re~ponsables de su implementación, seguimiento y reporte, son 
identificados en cada uno de los citados instrumentos. . . 

Asimismo,· la Subsecreta~ía de' Evaluación 
Social informó en el citado oficio ordinario Nº 3.562 d~· 24 de agostó de 2017, que 
en relación a los planes de largo plazo el Estado de Chile formó parte de los 193 
países que en septiembre del 2015 adoptaron la Agenda 2030, lo cual se debió, 
ent~e otra? razones, a que ésta es consistente con las orientaciones y ácciones 
propuestas en el Programa de Gobierno 2014' - 2018 y un conjunto amplio de 
políticas públicas desarrolladas en el país con anterioridad. En este escenario, de 
acuerdo a lo in.formado por la Subsecretaría, este Órgano de Control pudo 
observar que el único.plan d~ largo plazo reportado en esta máteria específica, es 
el Plan de Gobierno 2014 - 2018, el cual describe las prioridades nacionales y los .... 
ejes fundamentales de! Gobierno de la Expresidenta Michelle Bachelet Jeria. 

Por su parte, la Subsecretaría de 
Desarrollo R~gional y Administrativo en concordancia con su ley orgánica d'ispone 
de diversos programas de inversión y de traflsferencia de r~cursos para gobiernos 
regionales y municipí:ilidades, que tienen como finalidad proveer de acceso a _ 
servicios básicos, el desarrollo de jnfraestructura rural y de infraestructura menor 
urbana, así como de promover la articutacion de la planificación regional y local y fa. 
participación de !a comunidad en la toma de-decisiones relativas al desarrollo local 
y regional. · 

En es.te contexto, la entidad comunicó­
mediante el oficio ordinario Nº 1.951 de 17 de agosto de 2017, sobre la ejecución 
de los planes y programas referidos en el Anexo Nº 1 del presente informe, 
vinculados al ODS que fuesen atingentes y sobre los cuales, en acta de ret.inión de 
12 de septiembre de 2017, sostenida entre el ~quipo de auditoría y funcionarios de 
Subsecretaría de" Desárrollo Regio·nal ,y Administrativo, se tomó conocimiento que 
su ejecución es d~ caráctE:r cón_tinuo. · 

A s1:1 turno, sobre la materia, el Ministerio 
· Secretaría, General de la Presidencia informó el siguiente listado: i) Agenda de 
Probidad y Transparencia; ii) Alianza para el Gobierno Abierto; iii) Agenda de 
_Desarrollo Digital y Modernización del Estado; iv) Agenda de infancia y v) Proceso 
Constituyente y ProGeso Constituyente Indígena, los cuales indicó, conforme a .su 

/ . 
.,. . 
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revisión y antecedentes que respaldan la ejecución de cada uno, consideran la . 
implement9ción de aspectos vinculados a· la Agenda 2030. 

Respecto a los planes citados, 
co~respondientes a las iniciativas impulsadas por cada uno de los serv1c1os 
públicos a que se hace referencia, se evidencia que en relación a la 
implementación de

1

la Agenda 2030, la creación d.el Consejo a través del decreto 
Nº 49 de 2016 ha dado paso a la gestación de instancias de coordinación, 
elabor.ación y ejecución de una estrategia nacional para implementar los ODS. 
Además aparece de manifiesto que cada uno d,e los servicios consultados 
dispon~n _de planes parcializados, los que si bien no fueron gestionados con miras 
a dar cucnplimiento a la Agenda 203Ó, guardan estrecha relación con los .ODS 

. definiendo a los responsables y atributjones para su ejecución. 

No obstante, dicha estrategia no ha sido 
proyectada en un horizonte de m~diano o largo plazo. En tal sentido, debe tenerse 
presente que el Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para 

/ el Qesarrollo Sostenible, fue creado para asesorar al Presidente/a de la República 
y servir de instancia de coordinación para la. implementación y seguimiento de los 
OBS y de dicha agenda, y que entre sus principales funciones se cuenta la de 
asesorarlo/a en tal' implementación y seguimiento, según lo disponen los artículos 
1 º y, letra a) del artículo 4 °.. del decreto Nº 49 de 2016, antes citado. Del mismo 
modo el artículo 7° , establece que el Ministerio de Relaciones ~xteriores prestará 
el apoyo técnico y administrativo que sea necesario para el adecuado 
funcionamiento del Consejo, labores en las cuales deben óbservarse los principios 
de eficiencia, eficacia, coordinación y control, previstos en los artículos 3º y 11 de 
la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Es.tado. 

, 
En su respuesta al preinforme , de 

observaciones, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores no se refirió a ·10 
planteado. En consecuencia, se mantiene lo observado por esta Contraloría. 

4. Sobre la existencia de una estrategia nacional para la s~nsibilización de la 
Agenda 2030. 

, Según lo acordado en el Consejo Nacional 
para la Implementación de la Agenda 2030, el proceso de su difusión considera la 
realización de talleres o seminarios a nivel nacional y regional, así como la 
organización y articuJación de la Red G.ubernamental y Comisiones y ' Grupos de 
Trabajo. Esto último, con convocatoria amplia- a diversos actores, conforme a lo 
informado por la Subsecretaría de Evaluaciór:i Social an el ya citado oficio ordinario 
Nº 3.562 de 24 de agosto de 2017. En este sentido, es.dable destacar que según 
lo informado por la anunciada subsecretaría en oficio ordinario Nº 3.562, de 2017, 
en los talleres de .difusión organizados pór la Secretaría Técnica del Consejo, en 
Santiago y otras regiones . del país, se han tomado medidas para facilitar la 
participación de personas con discapacidad, tales como el resguardo de la 
accesibilidad a los puntos de encuentro y la publicación vía web de información 
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accesible, transmisión por streaming y la presencia de intérpret~ de l'engua de 
señas. 

De esta forma fue informado un conjunto 
de actividades realizadas con el propósito de difur:id1r y sensibilizar a la población 
en relación con la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En . 
algunas de ellas, la Secretaria Técnica del Consejo ha realizado la convocatoria o 
coordinación, mientras que en otros casos ha colaborado con las instituciones 

, organizadoras. · 

_ . Al respecto, en Anexo Nº 2 de este informe ; 
se señalan las actividades informadas por la entidad, correspondientes a instancias 
de coordinación, que, según informa, han sido fundamentales para el proceso de 
apropiación nacional de la Agenda 2030. 

Ahora bien, los antecedentes· referidos, 
corroboran que el Ministerio de Desarrollo Social ha ejecutado distintas actividades 
a objeto de sensibilizar las diferentes poblaciones meta, sin embargo, éstas no se 
encuentran vinculadas al cumplimiento~de un plan e~fratégico para su difui ión, 
Questión esta última que no se condice plenamente con lo previsto en el artículo '5º 
del decreto Nº 49 de 2016, el cual dispone que la Secretaría Técnica a cargo del l 

Ministerio de Desarrollo Social tendrá como objetivo solicitar, consolidar y analizar 
la información para la elaboración del Informe Nacional sobre ODS, establecer 

· coordinaciones técnicas con Agencias de Naciones Unidas para ·contar con su 
colaboración, proponer un plan estratégico para. su difusión y coordinar las 
reuniones der Consejo. 

En · su respuesta, la Subsecretaría de 
Evaluación Social informó a esta Entidad de Control qÚe el Ministerio de Desarrollo 
Social juntó con otras carteras ministeriales, elaboró una propuesta de estrategia 
de difusión de la Agenda 2030 y los ODS, denominada Estrategia Comunicacional, 
en octubre del mismo año. 

. ,, , En el citado documento se pre~~ntan los 
objetivos y principales acciones asociadas ~ la implementación de una estrategia 
de comunicación' del ·consejo Nacional para cumplir con lo"s objetivos de la 
Agenda. Añade ese Ministerio que la estrategia pretende funcionar corno guía 
orientadora de corto y mediano plazo, para operar como marco comÚnicacional 
donde se inscriban las acciones a desarrollar para difundir los ODS. Entre la~ 
acciones ejercidas, destaca que, para. efectos del dise.ño e implementación 
comunicacional de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se conformó el Grupo de _ 
Trabajo de Cómunicaciones de los ODS, integrado por periodistas asignados por 

· los miembros del Consejo Nacional , en el cual el Ministerio de Desarrollo Social 
opera como Secretaria Técnica. ' · 

. Ahora bien, sin perjuicio de los avances 
realizados por esa entidad, el documento denominado- _Estrategia Comunicacional 
responqe a una propuesta de trab.ajo, conforme lo señaló la propia entidad 

37 " 



• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

auditada. En consecuencia, se advi~rte que éste no correspónde al documento 
definitivo exigido en el artículo 5º del decreto Nº 49 de 2.016, toda vez que se trata 
de una propuesta no oficializada, es decir, la que además no consta haber sido 
presentada formalmente al Consejo o bien a MINREL como organismo que presidé 
dicha instancia, por lo que esta Cóntraloría General mantiene lo objetado. 

CONCLUSIONES ' 
, 

En concordancia con lo señalado en el 
cuerpo del presente informe, en lo que respecta al Mjnisterio Secretaría General de 
la Presidencia, al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, al Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, al Instituto Nacional de Estadísticas, y a la 
Subsecretáría de Desarrollo Regional y Administrativ.o del Ministerio del lnteri9r y 
Seguridad ·Pública, r:10 se formularon observaciones eh relación a las acciones 
auditadas. 

Ahora bien, so.bre las observaciones que 
se mantienén, la entidad audita.da deberá adoptar medidas con el objeto de dar 

, estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las 
cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Subsecretaría de Relaciones Exteriores. 

Sobre las ·observaciones ·. que se 
mantienen, la entidad auditada deberá adoptar medidas con él objeto de dar 
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las 
cuales se estima necesario considerar, a lo menos, las siguientes: 

1.1. En lo que concierne ·al Capítulo 11 , 
Examen de la Materia Auditada, numeral 1, letra a), Sobre ausencia de 
formalización de las estructuras e instancias ·de coordinación para - la 
implementación de la Agenda 2030 (C7), la Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
deberá arbitrar las medidas necesarias en razón de establecer formalmente¡ las , 
funciones y roles de las entidades involucradas en la ,arquitectura organizacional 
generada para la coordinación de la implementación de la-Agenda 2030 en el país, 
específicamente para las identificadas como: Red Gubernamental de los ODS, · • 
Grupo de Trabajo Técnico, Comisiones y Grupos de Trabajo, además de 
establecer mecanismos de registro estandarizados para las decisiones y acciones 
que adopten dichas coordinaciones, lo cual deberá ser informado a esta Entidad de 
Control en 60 día's hábiles desde la r,ecepción de este informe. 

1.2. En lo que toca al mismo capítulo y 
numeral anunciados, letra b) Sobre la coordinación con otro~ poderes del Estado, 
otros niveles del Gobierno, la sociedad civil, el sector privado y la academia, para 
la implementación de la Agenda 2030 en el país (C8), la citada Subsecretaría 

7 C: Observación compleja: Falta de procedimientos administrativos. 
8 C: Observación compleja: Falta de procedimientos administrativos. 

1 -
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deberá arbitrar las medidas , necesarias con el objeto de que se establezcan y 
formalicen las funciones·, reles y mecánismos de registro para las coordinaciones 
que surjan desde la éitada Red de Gobierno u otras instancias que se geh<?ren en 
el marco de la coÓrdinación con otros acto'res involucrados en la implementación 
de la Agenda 2030. Lo anterior, deberá ser informado a esta Entidad de Control en 
el plazo antes anotado. 

1.3. En cuanto a la letra c) del mismo 
capítulo y numeral antes anotado, Sobre la ausencia de formalización de las· 
estrudturas generadas para la definición de los indicadores de aplicación nacional 
(C9)1 la . Subsecretaría de Relaciones Exteriores deberá arbitrar las medidas 
necesarias para formalizár las funciones y roles establecidos con ,objeto de dar 
paso a la definición y estudio de aquellos que sean aplicables ·a1 seguimiento de la 
Agenda 2030, específicamente del Grupo de Trabajo de Indicadores, informando a 
e~te Órgano de Control en el plazo ya anotado. 

-1.4. Luego, sobre la letra d) del misrpo 
Capítulo II y numeral, Sobre la inexistencia de la definición formal . de 
-responsabilidades y atribuciones para la elaboración de los informes nacionales 
(C1º), la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, por la respectiva Cartera de 
Estado, deberá arbitrar las medidas necesarias con el fin de establecer 
formalmente las responsabilidades ya asignadas a la División de Observatorio· 
Social, atendiendo de manera ep pecífica lo que corresponde a la elaboración de 
los informes nacionales. Para lo anteriór deberá informar a esta Contraloría en el 
plazo ya apuntado. 

• 
1 .. 5. En lo relativo al mismo Capítulo JI , 

numeral 2, letra a) Sobre la ausencia de mecanismos y acciones vinculadas con la 
I? adaptación y mapeo de metas ODS ai' contexto nacional (AC11), la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriores deberá dar curso a la coordinación y acciones necesarias 
para contar con uno o más medios destin,ados a la homogenización de criterios a la 
hora de mapear las iniciativas ejecutadas por c'ada uno 'de los ministerios que 
guarden relación con la implementación de la Agenda 2030 y las corresP,ondientes 
metas ODS. Igualmente, deberá informar de las medidas .adoptad~s a esta Entidad 
de Control, en el plazo de 60 días hábiles desde la recepción del presente informe 
final. · 

1.6. En lo concerniente al Capítulo 11 , 
numerpl 2, letra b), Sobre la inexistencia de mecanismos y definición de 
responsables con objeto de la prevención de riesgos en las actividades 
relacionadas a la implementación de la Agenda 2030 .(C12) y letra c) Sobre la 
ausencia de metodologías· para -la- · identificación de incoherencias, falta de 
alineación, Sl:lperposiciones y lagunas entre políticas públicas para el mismo 

9 C: Observación compleja: Falta de procedimientos administrativos. 
1° C: Observación compleja: Falta de procedimientos admin·istrativos. 
11 AC: Observación altamente.compleja: Falta de procedimientos administrativos. 
12 C: Observación compleja: Falta de procedimientos administrativos . • 
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instrumento (C13), la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, deberá arbitrar las. 
medidas que sean atingentes al objetivo de. estandarizar, definir funciones y 
asignar roles, respecto a los mecanismos de control que sean empleados con el fin 
d~· identificar y prevenir los riesgos asociados a la implementación de la Agenda 
·2030. A su vez; deberá mediar las acciones que sean pertinentes con- el fin de 
generar mecanismos para la identificación de incoherencias, falta de alin.eación, 
superposiciones y lagünas entre . políticas públicas relacionadas con la 
implementación de la Agenda, considerando el marco de acció·n_ según lá creación 
del Consejo Nácional ... y las instancias de coordinación desarrolladas. Para ambas 
medidas, la entidad auditada deberá informar a esta Contraloría en el plazo antes 
señalado. 

\ . 
- 1 , 

,· · 1.7. En atención a la qbservado en el 
citado Capítulo 11 , numeral 3, Sobre la ausencia de mecanismos y/o instrumentos' 
para la planificación a largo y/o mediano plazo de las acciones que contempla la 
impler:nentacíón de la Agenda 2030 (AC14), la Subsecretaría de Relaciones 
Exteriores, deberá propender a generar las instancias de coordinación con el 
objeto _de de~arrollar mecanismos y/o instrumentos para la planificación a mediano 
y'largo plazo de las· acciones vinculadas a la implementación de la Agentja 2030,· · 
de tal forma qu~ el Consejo Nacional asesore al Presidente/a de· la República y 
sirva de instancia de coordinación eh ·la implementación y seguimiento de los ODS 
y de la Agenda, según se estipula en ·decreto Nº 49 de 2016, observándose en tal 
acto lós prfncipios de eficiencia, eficacia, · coordinación y control. Acerca de esto, la 
entidad auditada deberá inf9rmar de los avances logrados a esta Contraloría, en el 
plazo de 60 días hábiles desde la rec_epción del presente informe final. 

2. Subsecretaría de Evaluación Social. . 

Sobre las observaciones que se 
mantienen, la entidad auditada deberá adoptar las medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las 
cu~les se·estima necesario conside·rar, a lo menos, las siguientes: 

2.1. En cuanto a la observación contenida 
en el Capítulo 1, Aspectos de Control Interno, Sobre la existencia de mecanismos e 
instrumentos de seguimiento para la implementac_ión de la Agenda 2030, y de una 
unidad encargada de dicha labor, , letra a) A,uditorías Internas (C15) , la 
Subsecretaría de Evaluación Social deberá considerar en su matriz de riesgo para 

1elaborar el plan anual de auditoría 2019, las materias relativas a la' implementación 
de 'la Agenda 2030, cor:isiderando las funciones descritas en el decreto Nº 49 de 

, 2016, específicamente, de su labor como Secretaría Técniéa del Consejo, 
informando' a esta Contraloría General de las .medidas adoptadas al efecto, en el 

· plazo de 60 .días hábiles desde la recepción del presente informe. En el caso que la 
entidad-auditada proyecte o hubiese ejecutadó auditorías internas en las materias 

13 C: Observación compleja: FaJta de procedimientos administrativos. 
14 AC: Observación altamente compleja: Falta de procedimientos administrativos. 
15 C: Observación compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y actividades. 
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que aquí se indican durante el año 2018, deberá .remitir a esta Contraloría, los 
antecedentes que· expongan los avances logrados y/o resultados obtenidos, 
co.nsiderando de igual forma, el plazo ya anotado. 

2.2. Acerca de lo observado en el mismo 
capítulo y literal enunciados en el párrafo anterior, e'n lo tocante a la ausencia de 
mecanismos e instrumentos de seguimiento sobre la implementación de la Agenda 
?030 (C16) , la entidad deberá arbitrar los mecanismos que sean pertinentes . 
considerando la vigilancia continua que debe existir de las operaciones; en este 
caso, de aquellas que son competend a de la referida Subsecretaría y que guardan ,· 
relación con la implementaci(m de la Agenda 2030 en el país, informando a esta 
Entidad de Control en los mismds 60 días hábiles desde . la recepción de este 
informe final. 

2.3. En lo que toca al mismo Capítulo 'I, 
letra b), ~eferente a la no formalización de las obligaciones y funciones atribuidas a 
la División Observatorio Social (C17) , la entidad auditada deberá arbitrar las 
medidas que sean nécesarias a objeto de formalizar las funciones, acciones y 
deberes · que deban ser. ejecutadas por ella, toda vez que se hace necesario dar 
continuidad a las labores desarrolladas por los equipos responsables en el marco 
de las funciones que se desprenden del decreto Nº 49 de 2016, informando a e&ta 
Contraloría en el plazo antes anotado. 

, 2.4. En lo que concierne al Capítulo 11 , 
Examen de la materia auditada, numeral 4., Sobre la inexistencia de una estrategia 
nacional para 1~ sensibilización de la Agenda 2030 (C18) , la Subsecretaría de 
Evaluación Social deberá informar sobre la aprobación del documento definitivo ~e 
la Estrategia Comunicacional adjunta a su presentación, en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe final. 

Finalmente, para las observaciones que se ~ 
mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo 

. al formato adjunto en el Anexo Nº3, en un plazo máximo de 60 días hábiles, a partir 
de la recepción del presente reporte, informando las medidas adoptadas y 
acompañando los antecedentes de resp·aldo respectivos. 

Remítase al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, al Subsecretario de esa repartición y al Auditor Ministerial e IF)terno de 
dicho Ministerio, al Ministro de Desarrollo Social, a la Subsecretaría de Evaluación 
Social y a la Encargada de Auditoría Ministerial de esa Ca.rtera de ~stado. 

Saluda atentamente a Ud. 

· , "A OO. FlERRO 'k'SZPREl.ff 
~fa Ullided de Madio Ambiente 

16 C: Observación compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y 'acti~ l,1,t,oo ~(t.ras P\1.~ y ~ésas 
17 C: Observación compleja: Falta de revisión de operaciones, procesos y activ~ GENERAL CE LA REPUBUCA 
18 C: Observación compleja: Falta de procedimientos administrativos. 
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ANEXO Nº 1: 

· PLANES Y PROGRAMAS DE LA SUBSE;CRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO, RELACIONADOS CON LA IMPLEMENTACIÓN. 

DE LA AGENDA 203Ó . 

INDICADOR ODS 
. 

PROGRAMA SUBDERE 

- PROGRAMA DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR 

1.4.1 PROPORCIÓN DE LA - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 
POBLACIÓN QUE VIVE EN 
HOGARES CON ACCESO A - PROGRAMA DE ENERGIZACIÓN, DOR ' ' 
SERVICIOS BÁSICOS - PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA RURAL PARA 

EL DESARROLLO TERRITORIAL, DDR 

3.9.2 TASA DE · MORTALIDAD, ... 
ATRIBUIDA AL AGUA NO APTA PARA 

. 

EL CONSUMO, EL.SANEAMIENTO EN 

. 

CONDICIONES DE RIESGO Y LA - PROGRAM_A DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR / . 
FALTA DE HJGIENE (EXPOSICIÓN A · - PROGRAMA O.E MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 
SERVICIOS DE AGUA, 
SANEAMIENTO E HIGIENE PARA 1 

TODOS (WASH) NO SEGUROS) 

-
6:1.1 PROPORCIÓN DE LA - PROGRAMA DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR 
POBLACIÓN QUE DISPONE . DE 

- PROGRAM_A DE ME:JORAMIENTO DE BARRIOS, DM 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE GESTIONADOS DE - PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA RURAL PARA 
MANERA SEGURA .,, EL DESARROLLO TERRITORIAL, DDR 

6.3.1 PROPORCIÓN DE AGUAS - PROGRAMA DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR 
RESIDUALES TRATADAS, DE 
MANERA SEGURA - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 

6.4.1 CAMBIO EN LA EFICIENCIA DEL - PROGRAMA DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR 

USO DEL AGUA CON EL TIEMPO -
. - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 

6. 8 .. 1 PROPORCIÓN DE 
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
LOCALES CON POLITICAS y 
PROCEDIMIENTOS, ' - PROGRAMA DE SANEAMIENTO SANITARIO, DDR 
OPERACIONALES ESTABLECIDOS 1 

PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS - PROGRAMA ÓE M_EJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 

COMUNIDADES LOCALES EN LA . 

ORDENACIÓN DEL AGUA Y · EL I 

SANEAMIENTO ' . -
' 

7.1.1 • PROPORCIÓN DE LA - PROGRAMA1DE ENERGIZACIÓN, DDR 
POBLACIÓN CON ACCESO A LA 
ELECTRICIDAD - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 

1 
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7.1.2 PRÓPORCIÓN · DE LA 
POBLACIÓN CUYA FUENTE 

I 

-PRIMARIA DE ENERGÍA CONSISTE - PROGRAMA DE ENERGIZACIÓN, DDR 
EN COMBUSTIBLES Y TEC-NOLOGÍA " 
LIMPIOS 

. i 

7.2.1 PROPORCIÓN DE LA ENERG·[A 
RENOVABLE EN. -EL CONSUMO - PROGRAMA DE ENERGIZ¿\CIÓN, DDR. 

. FINAL TOTAL DE ENERGÍA. . 

11 .3.2 PROPORCIÓN DE CIUDADES 
CON UNA ESTRUCTURA QE 
PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA 
SOCIEDAD CIVIL EN LA 
PLANIFICACIÓN Y - LA GESTIÓN 
URBANAS QUE .OPERA REGULAR Y 
DEMOCRÁTICAMENTE 

11.4.1 TOTAL DE GASTO'(PÚBLICO Y· 
PRIVADO) PER , CÁPITA ~EN LA 
PRESERVACIÓN, . PROTECCIÓN Y 
CONSERVACIÓN .DE I TQDO EL 
PATRIMONIO · -CULTURAL Y 

' . 

- PROGRAMA DE APOYO A LA ACTUALIZACIÓN D~ 

PLADECOS, DM. 

.,, 1 

NATURAL, DESGLOSADO POR TIPO­
DE PATRIMONIO (CUtTURAL, 
NATURAL, MIXTO Y RECONOCIDO 
POR EL CENTRO QEL PATRIMONIO 
MUNDIAL), NIVEL DE GOBIERNO 
(NACIONAL, REGIONAL, . LOCAL Y 
MUNICIPAL), TIPO , .DE GASTOS 
(GASTOS DE FUNCI.ONAMIENTO E 

PROGRAMA .PUESTA EN VALOR DE;~ 
PATRIMONIO, 

DDR· 

- PROGRAM,A DE MEJORAMIENTO DE.BARRIOS, QM 

INVERSIONES) Y TIPO DE 
FINANCIACIÓN PRIVADA 

·, (D.ONACIO_NES EiN ESPECIE, 
~ SECTOR PRIVADb SIN. FINES DE 

L\_JCRO Y PATROCINIO) 

11.6.1' l?ROPORCIÓN DE RESIDUOS 
SÚLIDOS URBANOS 
RECOLECTADOS REGULARMENTE 
':( CON · DESCARGA FINAL 
ADECUADA DEL TOTAL DE 

•. 

I 

- . . 
- PROGRÁMA NAé lONAL DE,RESIDU(?S SÓLIDOS, 

DDR 

RESIDUOS ·sóLIDOS URBANOS 
, GENERADOS, 'DESGLOSADA f?OR 
.CIUDAD 

- PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS, DM 

11.7.1 PROPORCIÓN MEDIA DE LA 
SUPERFICIE EDIFICADA· DE LAS 
CIUDADES CORRESPONDIENTE A . 
ESPACIOS ABIERTOS PARA EL USO - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO, DM 
PÚBLICO D.E TODOS, DESGLOSADA, , . 
POR SEXO, EDAD Y PERSONAS. 1 

CON DISGAPACIDAD 
' 

11.B.1 PROPORCIÓN DE - PROGRAMA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 

43 . , 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚB.LICÁ 
. ' 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DE MEólO AMBIENTE 

GOBIERNOS , LOCALES QUE RIESGOS. 
ADOPTAN Y APLICAN ESTRATEGIAS 
DE REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES A NIVEL LOCAL EN 
CONSONANCIA CON EL MARCO DE 
SENDAI PARA LA REDUCCIÓN DEL 
RIESGO. DE DESASTRES 20.15-2030 
. -

12.5.1 TASA NACIONAL DE - PROGRAMA NACIONAL DE RESIDUOS SÓLIDO~ , 
RECICLADO, · TONELADAS DE QDR. ' 
MATERIAL RECICLADÓ. 

, . 

,, 

\, 

. , 

I • 

1 ~ 

, \ 

. \ 

; 

44 



/ ' 

i . 

.CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMEN_TO DE MED.10 AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y li:MPRES6°S 

UNIDAD -DE MEDIO AMBIENTE, 

ANEXO Nº 2: 

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓÑ DE LA AGENDA 2030 INFORMADAS POR LA 
SUBSECRETARIA DE EVALUACIÓN SOCIAL. 

En el ámbito nacioJ1al: 
, . . 

' . 
ACTIVIDAD ' FECHA 

SÉMINARIO DE DIFUSIÓN Y ANÁLISIS "LA AGENDA 2030 Y LG:>S 
OBJETIVOS QE . DESARROLLO SOSTENIBl:::ES: DESAFIOS PARA 
CHILE" EN S6DE DE LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA 

JUNIO DI; 2016. 

LATINA (CEPAL) , 
r. • 

-. 
CONSTITUCIÓN DE LA RED GUBERNAMENTAL ODS, INTEGRADA 
POR REPRESENTANTES DE TODOS LOS MINISTERIOS, QUIENES 

. 
HACEN DE MEDIO DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE , 

OCTUBRE DE 2016. 

EL CONSEJO Y LOS MINISTERIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS . , 

' 
,- .. . . 

' 

SEl'y11NARÍO "REMANDO JUNTOS: COOPERACIÓN PÚBLICO 
. 

r ' 
PRIVADA PAR.A EL DESf.,R~OLl..0 SOSTENIBLE", CUYO OBJETIVO 

. 
' 

' 

' 

,ES.DIALOGAR SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LA COOPERACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA CON FINES DE DESARROLLO SOCIAL, NOVIEMBRE DE 2016. 
ENFATIZANDO DEFINICIONES, ACTORES Y EXPERIENCIAS, Y 
REFLEXIONANDO EN CONJUNTO SOBRE LOS RETOS 
NACIONALES, ESPECIALMENTE DE CARA A LA AGENDA 2030 

(' . 

TALLER DE° CONVOCATORIA A COMISIQNES Y GRUPOS OE ENERO DE 2017. 
JRABAJO ODS, SANTIAGO. 

TAL.LER DE PREPARACIÓN DE PRESENTACIÓN NACIONAL 

.. 

VOLUNTARIA (PNV) ORGANIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
· ASUNTO~ ~ECONÓMICOS Y SOCIALES DE NACJONES UNIDAS ABRIL DE 201 7. · 
(UNDESA)', . PNUD, CEPAL Y EL CONSEJO NACIONAL PARA LA -
IMPLEMENTACIÓN OE LA AGENDA 2030. 

' COMISIÓN 
' 

LANZAMIENTO MEDIO AMBIENTAL. TALLER "LOS 
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LOS DESAFIOS 
RARA CHILE", . EN EL CUAL SESIONARON COMISIONES' 
ECONÓMICA, SOCIAL Y MEDIO AMBIENTAL, Y DOS GRUPOS DE 

A~RIL DE 2017; 

TRABAJO SOBRE PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS MAYO DE 2017. 

(ODS 16) Y 
I 

SOBRE ALIANZAS PARA EL DESARROLLO - . 
SOSTENIBLE (ODS 17). .. 

SESIÓN COMISIÓN ~OCIAL, SEGUNDA REUNIÓN. 27 DE JUNIO 2017. 
-

SESIÓN GT ODS 16 .SEGUNDA REUNIÓN. 27 DE JUNIO 2017. 
' ' 

SESIÓN GT ODS 16 TERCERA SESIÓN . • { 24 DE AGOSTO 2017. . 
26 SEPTIEMBRE 201 7. 

~ 

TALLERES DE DIFUSIÓN Y DIÁLOGO REGIONAL: AGENDA 2030 Y 29 AGOSTO 2017. 

OBJETIVO~ DE DESARROLLO SOSTENIBLE y DESAFIOS 4 AGOSTO 2,017. 
REGIONALES. 

1 

' 6 JULIO 2017. , 

21 JUNIO 2017. 
- ' . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AM~IENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS , 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

129 MAYO 2017. 
22 MAYO 2017. 

7 DE ABRIL. 
Fuente: ofic;io ordinario N° 3562, de 24 de agosto de 2017, de Subsecretaria de Evaluación Social. 
http://www.chi1eagenda2030.gob.cl/actividades. 

En el ámbito internacional: 

ACTIVIDAD 

REUNIÓN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE' NACIONES 
UNIDAS (ECOSOC), · "DENOMINADA . "C.ANZAMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN. DE LA RESOLUCIÓN QCPR9 2016" DONDE SE 
ABORDÓ LA RELACIÓN ENTRE EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS Y 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 . 

PRIMERA REUNIÓN DEL FORO DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE ORGANIZADO POR 
CEPAL, CIUDAD DE MÉXICO, CUYO OBJETIVO FUE INSTALAR ESTE 
FORO COMO MECANISMO REGIONAL PARA EL SEGUIMIENTO Y 
EXAMEN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AGENDA 2030 PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE, INCLUIDOS SUS OBJETIVOS, METAS, 
MEDIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y LA AGENDA DE ACCIÓN DE ADDIS 
ABEBA. 

AÑO 

SEPTIEMBRE, 
2016. 

ABRIL, 2017. 

REUNIÓN DE AL TO NIVEL "EVERY WOMAN, EVERY CHILD (EWEC)", LA 
QUE TIENE POR OBJETIVO DISCUTIR LA IM!;LEMENTACLÓf'! DE LA 
ESTRATEGIA GLOBAL PARA LA SALUD DE LA MUJER, EL NINO Y EL JULIO, 2017_. 
ADOLESCENTE EN EL CONTEXTO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
(2016-2030) CON MIRAS A ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). , 

CONFERENCIA "ACCELERATING POLITICAL SUPPORT FOR SDG 
IMPLEMENTATION", SANTIAGO; ORGANIZADA POR EL GOBIERNO DE 
CHILE .Y COORDINADA POR LA RED DE CENTROS DE PENSAMIENTO 
DE POLÍTICAS GLOBALES DE SALUD (THINK_SDGS), LA 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA .DE LA SALUD (OPS), ALIANZA JULIO 2017. 
LATINOAMERICANA DE SALUD GLOBAL (ALASAG), EL CENTRO 
MUNDIAL DE SALUD EN EL INSTITUTO DE POSGRADO Et:-J GINEBRA, Y. 
EL CENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES PARA EL 
DESARROLLO. 

Fuente: oficio ordinario Nº 3562, de 24 de agosto de 2017, de Subsecretaria de Evaluación Social. 
http://www.chileagend~2030.gob.cl/actividades. ' 

Instancias de diálogo público-privado: 

-
ACTIVIDAO FECHA 

. 
SESIÓN DE --coNSEJO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE, VINCULADO AL MINISTERIO DE MARZO, 2017 
ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO. 

-
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CONTRALO~ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, QBRAS PÚBLICA~ Y EMPRESAS. 

UNIDAD DE MEDIO ·AMBIENTE ,. 

.. 
SESIÓN DE CONSEJO CONSULTIVO DI; GÉNERO, VINCULADO AL ABRIL, 2017_ 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO . 

• \ 1 

Fuente: oficio ordinario N° 3562, de 24 de agosto de 2017, de Subsecretaria de Evaluaci.óí] Social. 
http://www.chileagenda2030.g~b.cl/actividades. 

' / 

, Asimismo, el gobierno de Chil~ ha recibido invitación y p~rtfoipado en diversas 
actividades organizadas · por distintos actores: organismos autónómos y otros 
Poderes del Estado; centros acadé.micos; sector privado; organizaciones de la 
sociedad civil1.9 . · I . 
Dado que hay grupos específicos de la poblacipn que tienen menor probabilidad de 
partiqipar en instancias formales como talleres, comisiones y- grupos ' de trabajo, y 
atendida la relevancia de poder conocer las opiniones y · expectativas de estos 
grupos, desde junio 2017, el Programa de Naciones Unidas paréi ·el Desarrollo~ 
(PNUD), con . la colaboración cle Iª Secretaría 7íécnica del Consejo, está 
desarrollando Grupos Focales a lo largo del país para avanzar en la construcción · 
de una sociedad desarrollada e inclusiva, en la que se cumpla de m_anera efectiva 
la promesa de la Agenda 2030: que nadie se quedará atrás. Qurante el mes de 
junio, se realizaron grupos focales con personas en situación de calle, personas 
GOn discapacidad, personas inmigrantes, y mujeres en, situación de 
vulnerabilidadrn. · 

Consejo Na~cional de la Infancia, en colaboración con )os Ministerios de Educación 
y de Desarroll~ Social, y la asistencia técnica de PNUD y Unicef, se ha impulsado-

, un amplio proceso deliberativo de la población de niños, ,niñas y adolescentes a 
través de la jorm~da "Yo Opino es mi de'recho", evento cuya versión 2017 se ha. 
implementado en torno al tema de los ODS19 . , 

• 1 

' I 

/ 

- 1 

\ 

¡·-~, 

4). 

,. 
. 

19 Oficio ordinario Nº 3562, de 24 de agosto de 2017, de Subsecretaria de Evaluación Social. 
1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 
UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

ANEXO Nº 3 
INFORME DE ESTADO DE OBSERVACIONES 

I 

1. Subsecretaría de Relaciones Exteriores. 

Nº DE • 
OBSERVACIÓN 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 1.letra a). 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 1.letra b). 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

1 ' 

Sobre ausencia de 
tormálización de 
las estructuras e 
instancias de 
coordinación para 
la implementación 
de la Agenda 2030 

Sobre la 
coordinación con 
otros poderes del 
Estado, otros 

,niveles del 
Gobierno, la 
sociedad civil, el 
sector privado y la 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Observación Compleja, 
falta de procedimientos 
administrativos. 

C: Observación Compleja, 
falta de procedimientos 
administrativos. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

La Subsecretaria de Relaciones Exteriores 
deberá arbitrar las medidas necesarias en 
razón de establecer formalmente, las 
funciones y roles ' de las entidades 

, involucradas en la arquitectura 
organizacional generada para la 
coordinación de la implementación de la 
Agenda 2030 en el país, específicamente 
para las identificadas como: Red 
Gubernamental de los ODS, Grupo de 
Trabajo Técnico, Comisiones y Grupos de 
Trabajo, además de establecer , 
mecanismos de registros estandarizados · 
para las decisiones y acciones que adopten 
dichas coordinaciones, lo cual deberá ser 
informado a esta Entidad de Control en 60 
días hábiles desde la recepción de este 
informe. 

La citada Subsecretaría deberá arbitrar las 
medidas necesarias con el objeto qu~ se 
establezcan y formalicen las funciones, 
roles y mecanismos de registro para las 
coordinaciones que surjan desde la citada 
Red de Gobierno u otras instáncias que se 
generen en el marco de la coordinación con 
otros actores inmiscuidos en la 

48 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

' 

. 

FOLIO O 
NUMERACIÓN ' 

DOCUMENTO DE · 
, RESPALDO 

\. 

. . 

OBSERVACIÓN Y/O 
COMENTARIO DE 

LA ENTIDAD 

. 
/ 



N° DE 
OBSERVA~IÓN 

.11 Examen de la 
mater.ia auditada, 
numeréjl 2, letra 'b) 
y letra c) 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

mapeo de metas 
oo's al contexto 
nacional. 

Sobre . la 
inexistencia de 
mecanismos y 
definición de 
responsables con 
objeto de la 
prevención de 
riesgos en las 
actividades 
relacionadas a la 
implementáción de 
la Agenda 2030. 

Sobre la ausencia 
de rpetodologias 
para la 
identificación de 
incoherencias, 
falta de alineación, 
superposiciones' y 
lagunas entre 
-políticas pµblicas 
para el mismo 
instrumento. 

' 
.J. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIE.NTE, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Observación compleja': 
Falta de procedimíentos 
administrativos. 

·1 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORIA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

mapear las iniciativas ejecutadas•por cada 
una de las Carteras de Estado, que 
guarden relación con la implementación de 
la Agenda 2030 y las respectivas metas 
ODS. Informando de l~s medidas . 
adoptadas a esta Entidad de Control, en el 
plazo de 60 días'hábiles desde la recepción 
del presente informe final. 

La Subsecretaría de Relaciones Exteriores, 
deberá arbitrar las medidas qué sean 
atingentes al objetivo de estandarizar, 
definir funciones y asignar roles, respecto a 
los mecanismos de control que sean 
empleados con el fin de identÍficar y 
prevenir los riesgos asociados a la 
implementación de la Agenda 2030. A su 
vez, m.ediar las acciones que sean 
pertinentes con objeto de generar 
mecanismos . para la identificac ión de 
incoherencias, falta de alineación, 
superposiciones y lagunas elltre políticas 
públicas relacionadas a la implementación 
de la Agenda, considerando el marco de 
acción según la creación del Consejo 
Nacional y las instancias de coordinación 
desarrolladas. Para ambas medidas, la 
entidad auditada deberá informar a esta 
Contraloría en el plazo antes señalado. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

... 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DOCUMENTÓ DE 
RESPALDO 

, 

' 

OBSERVACIÓN Y/O 
COMENTARIO DE 
· LA ENTIDAD 

.. 

( . 



Nº DE 
OBSERVACIÓN 

,: 

11 Examen de la 
materia auditada, 
~numeral 1, letra c). - \ 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 1, letra d). 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 2, letra a) 

. 

MATERIA DE 
~ LA 

OBSERVACIÓN 

académia, . para la 
. implementación de 
la Agenda 2030 en 
el país. 

Sobre la ausencia 
de formalización 
de las estructuras 
generadas para la 
definición de los 
indicadores de 
aplicación.nacional 

Inexistencia de la 
definición fo rmal 
de 
responsabílidades 
y atribuciones para 
la elaboración de 
los informes 
nacionales. 

•, 

Sobre la auséncia 
de mecanismos y. 
acciones 
relacionadas a la 
adaptación y 

. .I 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBfAS PÚBLICAS Y. EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

, 

C: Observación compleja·, 
incumplimiento normativa 
medioambiental. 

) 

C: Observación compleja: 
~alta de procedimientqs 
administrativos. 

AC: Observación altamente 
compleja: Falta de 
procedimientos 
administrativo-s. 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORIA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

implementación de _ la Agenda 2030. Lo 
anterior, deberá ser · infor.rnado a esta 
Entidad de Control en el plazo antes 
anotado. 

La Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
deberá arbitrar las medidas necesarias para 
'formalizar las. funciones y roles establecidos 
con objeto de dar paso a la definición y 
estudio de indicadores que sean aplicables 
al seguimiento d& la Agenda 2030, 
específicamente respecto al Grupo de 
Trabajo de Indicadores, informando a este 
Órgano de Control en el plazo ya anot~do. 

La Subsecretaria de Relaciones Exteriores;· 
en su, calidad de representante del 
Ministerio de la respectiva cartera, deberá 
arbitrar las medidas necesarias con el fi n de 
establecer formalmente las 
responsabilidades ya asignadas a la 
División efe Observatorio Social, atendiendo 
de manera específica lo que respecta la 
elaboración de 1os informes nacionales. 
Para lo anterior deberá informar -a esta 

\ Contraloria en.el plazo ya apuntado. 

La Subsecretaría de Retaciones Exteriores 
deberá dar curso a la coordinación y 
acciones necesarias para contar con uno o 
más medios destinados a la 
homogenización de criterios .a la hor~ de 

4~ 

r 

MEDIÓA , 
IMPLEMENTADA y 

. su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

' 

¡, 

. 

FOLIO O 
NÚMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 
RESPALDO 

, 

1 

. 
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' ' 

-

. 

~ 

. 

OBSERVACIÓN Y/O . 

.. 

COMENTARIO DE 
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N° DE 
OBSERVACIÓN 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 3. 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

Sobre la ausencia 
de mecanismos 
y/o instrumentos 
para la 

· planificación , a 
largo y/o mediano 
plazo de las 
acciones que 
contempla la 
iroplementación de 
la Agenda 2030. 

• 

' ' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLl~A 
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAS Y E.MPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

1 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

AC: Observación altamente 
compleja: Falta de 
procedimientos 
administrativos. 

'/ 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

POR CONTRALORIA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

La Subsecretaría de Relaciones Exteriores, 
deberá propender a generar las instancias 
de coordinación con el objeto de desarrollar 
mecanismos y/o instrumentos para la 
planificación a mediano y largo plazo de las 
acc;,iones vinculadas a la implementación de 
la Agenda 2030, de tal 'forma que el 
Cons~jo Nacional asesore al President~a 
de la República y sirva de instancia de 
:coordinación en 1~ implementación y 
seguimiento de los uDS. y de la Agenda, , 
segúri se estipula en . decreto Nº 49 de 
2016, observándose en tal acto los 
pnnc1p1os de eficienéia, . eficacia, 
coordinación y control. Acerca de esto, la 
entidad auditada deberá informar de los 
avances logrados .a esta Contraloría, en el 
plazo de¡ 60 días hábiles desde la recepción 
del presente informe final. . . 

51 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO -

FOLIO o· 
NUMERACIÓN 
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OBSERVACIÓN Y/O 
COMENTARIO DE 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE M.EDIO AMBIENTE, OBRAS PÚBLICAq Y EMPRESAS 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE 

2. Subsecretaría de Evaluación Social. 

N° DE . 
OBSERVACIÓN 

1 Control interno, 
letra a) 

1 Control interno, 
letra a) 

' 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

Auditorías 
Internas 

Ausencia de 
mecanismos e 
instrumentos de 
seguimiento sobre 
la implementación 
de la Agenda 
2030 

' 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

C: Observación compleja: 
Falta de revisión de 
operaciones, procesos y 
actividades. 

/ 

C: Observación compleja: 
F.alta de revisión de 
operaciones, procesos y 
actividades. 

) 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

La Subsecretaría de Evaluación Social 
·deberá considerar e11 su matriz de riesgo 
para elaborar el plan anual de auditoría 
2019, las materias relativas a la 
implementación de la Agenda 2030, 
considerando las funciones descritas en el 
decreto Nº 49 de 2_016, específicamente, de 
su labor como Secretaría l;.écnica del 
Consejo, informando a esta Contraloria 
General de las medidas adoptadas al efecto, 
en el plazo de 60 días hábiles desde la 
recepción del presente informe. En el caso 
que la entidad auditada proyecte o hubiese 
ejecutado auditorías internas en las materias 
que aquí se indican durante el año 2018, 
deberá remitir a esta Contraloría, los 
antecedentes que expongan los avances 
logrados y/o resultados obtenidos, 
considerando de igual forma, el plazo ya 
anotado. 

La entidad deberá arbitrar los mecanismos 
que sean pertinentes considerando la 
vigilancia continua que debe existir de las 
operaciones~ en este caso, aquellas que son 
competencia de la referida Subsecretaria y 
que guardan relación con la implementación 
de la Agenda 2030 en el país, informando a 
esta Entidad de Control en los mismos 60 
días hábiles desd& lá recepción de este 
informe final. 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

1 Control interno, 
letra b) 

11 Examen de la 
materia auditada, 
numeral 4. 

,. ,, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
' l 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, OBRAS PUBLICAS Y EMPRESAS 

MATERIA DE 
LA 

OBSERVACIÓN 

. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Formalización de C: Observación compleja: 
las ob,ligaciones y Falta de revisión de 
funciones operaciones, procesos y 
atribuidas a la actividades. 
División , 
Observatorio 
Social 

Sobre la 
inexistencia de 
una estrategia 
nacional para la 
sensibilización de 
la Agenda' 2030 

.\ ~ . 

. 
C: Observación compleja~ 
Falta de procedimientos 
administe,ativos. 

UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE . 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALOR[A GENERAL E.N 
INFORME FINAL 

La entidad auditada deberá arbitrar las 
medidas que sean necesaripS a objeto de 
formalizar las funciones, acciones y deberes 
que deban ser ejecutadas por la citada 
División, toda vez que se hace necesario dar . 
continuidad a las labores desarrolladas por 
los equipos responsables en el marco de las 
funciones que se desprenden del decreto Nº 
49 de 2016, informando a esta Contraloria 
en el plazo antes anotado. 

. 
-La Subsecretaría de Evaluación Social 
deberá informar sobre la aprobación del 
documento definitivo de la Estrategia 
Comunicacional adjunta en su presentación, 
en el plazo de 60 días hábiles, ' contado 
desde la recepción del presente informe 
final. 

... 
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